
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Ti po de Documento: POLI ZA 
Póliza Número 3412100001 222 
Endoso Número 

Folio 
Cliente MAPl'RE 

o 
321091 41 65715 
084BQA 

persona f í s i c a o moral denominada e n ade l ant e "El Asegurado" . 

DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 

UBI CACION CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSAKM KM 38 t 750 SN , COL .GILBERTO FLORES MAGON, AGUA 
DULCE, VERACRUZ , C. P. 9668 0 

GI RO O ACTIVI DAD: ESPECIAL GASOLI NERIAS 
DESCRI PCION GASOLI NERA 

COBERTORAS AMPARADAS 

R.C. ACTIVIDADES E INMUEBLES 
R.C. POR CONTAMI NACION 
R. C . ASUMIDA 

ABREVIATURAS 

MIN . MINIMO 
MAX . MAX IMO 
S/REC SOBRE RECLAMACION 

SOMA ASEGURADA 
----- - - --------
$ 275,0 00. 00 

AMPARADO 
AMPARADO 

DEDUCIBLES 
---------- -- - ---- --- -------

10% SOBRE PERDI DA MIN $ 1,500 
10% SOBRE PERDI DA MIN $ 1,500 MAX $27,500 
10% SOBRE PERDI DA MIN $ 1,500 MAX $ 27,500 

Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes . 

En t e s t imonio de l o c ua l Mapf re Te pe yac , S . A . f i rma l a p resent e f o rma e n Mé x i co, Ciuda d de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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!!asta las n2:cro hn. de:JS/05/2022 

Pól i za Núriero 
Endoso NÚ!:lero 

Folio 

3412100001222 

o 
3210914165715 

r Fec~~/~e5;~~~ón: l Form~o~eT::o: r ooU::~~~'.A. 1 Conduc:~E~~:nvi o : lf Gest o\~~~;bro: l 
Mapfre Tepeyac S .A. denominada en adel ante "La Compañía11 

1 asegura de acuerdo con l as condiciones genera l e s y especia l es de é sta póliza, a l a 
pe rsona f ísica o mora l d enominada e n ade l ante \\ El Ase gurado" . 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PRELACIÓN : QUEDA ENTENDIDO Y/O CONVENI DO QUE NO OBSTANTE LO QUE SE MENCIONA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIALES PREVALECEN 
SOBRE LO ANTERIOR, EN LO QUE SE CONTRAPONGAN . 

CONTRATO DE NO ADHESIÓN : LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLI ZA FUERON LI BREMENTE ACORDADAS ENTRE EL 
ASEGURADO Y LA COMPANIA, CONFIGURÁNDOSE EL PRESENTE SEGURO COMO CONTRATO DE NO ADHESIÓN . POR LO ANTERIOR, 
EL PRESENTE SEGURO NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE I NSTITUCIONES DE 
SEGUROS 
Y FIANZAS Y POR LO TANTO, NO NECESI TA REGISTRARSE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS . 

LA PRESENTE COBERTURA HA SI DO ESTRUCTURADA PARA ATENDER LAS NECESIDADES LEGALES REQUERI DAS PARA LA OPERACIÓN 
COMO ESTAC IÓN DE SERVI CIO DE EXPENDIO EN EL SECTOR GASOLINERO, SI N EMBARGO, EL PRESENTE PRODUCTO CUENTA CON 
TÉRMI NOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QUE DEFINEN EL ALCANCE DE COBERTURA . 

I . ESPECIFICACIONES 
1) FECHA DE RETROACTIVIDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PARA EFECTOS SE EMITA 
2) SUMA ASEGURADA/ LÍMI TE MÁXIMO DE RESPONSABILI DAD 
$275,00 0 .00 

DÓLARES 
EL LÍMITE ANTERIOR APLICARÁ POR EVENTO O SERIE DE EVENTOS EN LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO. 
EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUI DOS EN LA SUMA ASEGURADA ANTERIOR, SIN EXCEDER DE UNA SUMA 
IGUAL AL 50% DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABI LIDAD CONTRATADO . 
3) DEDUCIBLES PARA TODA Y CADA COBERTURA: 
10% DE TODA Y CADA PÉRDI DA O RECLAMAC IÓN, CON MÍNIMO DE $1,500.00 USD 
4) INFORMACIÓN ADICIONAL 
NÚMERO DE AUTORI ZACIÓN / PERMI SO PARA OPERAR (AUTORIDAD HIDROCARBUROS) : PL/6387 /EXP/ES/2015 NÚMERO DE 
CURR 
(CLAVE ÚNICA DE REGI STRO DE REGULADOS) : ASEA-AAL18859L FECHA DE INICIO DE 
OPERACI ONES: 12/9/2008 
NÚMERO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE (NO SE REFIERE A BOMBAS) : 3 AÑO DE 
I NSTALACI ÓN / SUSTIT 
UCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO : 2008 
AÑO DE INSTALACIÓN/ SUSTITUCIÓN DE TUBERIAS DE OPERACIÓN DE COMBUSTIBLE: 2008 AÑO DE 
ELABORACI ÓN DEL PROG 
RAMA SASISOPA: 2018 
NÚMERO DE PÓLI ZA PARA DAÑOS MATERIALES DE MAPFRE : 3232000000585 

5) ZONA BEACH FRONT 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 500 MTS . DEL MAR : No 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 250 MTS . DE RIO, LAGO O LAGUNA : No 

EN CASO DE ACEPTARSE LA PROPUESTA, LA EMISIÓN QUEDA SUJETA A QUE SE CUENTE CON EL NÚMERO DE CURRY 
QUE LA PÓLIZAS DE DAÑOS MATERIALES (GASOLINERA SEGURA) SE ENCUENTRE VIGENTE, ASÍ MI SMO EN CASO DE 
SINIESTRO SE SOLICITARA AL ASEGURADO/CONTRATANTE EXHIBIR SU PÓLI ZA DE GASOLINERA SEGURA, LA CUAL 
DEBERÁ ENCONTRARSE VIGENTE. 

II . CONDICIONES ESPECIALES PARA GIROS DE GASOLI NERAS 

1) CONCEPTOS ASEGURADOS 

En t estimonio de l o cual Mapf re Tepeyac1 S . A. f i rma l a presente f orma en Méxi co1 Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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EN CON«:ORDANCIA CON 1.0 ESTABI.ECIDO EN US CONDICIONES GENEWES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE 
U OBI.IGACIÓN 
DE MAPFIE COMPIENDE El. PAGO DEI.OS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
A. El. PAGO DE DAROS GENERADOS POR CONTAMINACIÓN SÚBITA COMO CONSECUENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO 
BOi.OSOS OCURRIDOS A PAITIR DE 1A FECHA DE IETROACTMDAD CONVENIDA Y BASTA U FECHA FIN DE VIGENCIA SdAI.ADA 
EN U CARATULA DE PÓI.IZA O EN El. ARO SIGUIENTE A SU VENCIMIENTO, DE CONFOIMIDAD CON 1.0 ESTABI.ECIDO EN 1A 
CÚUSUI.A DENOMINADA ALCANCE Y DEI.IMITACIONES DEI. SEGUIO DE US CONDICIONES GENERAi.ES PAIA El. SEGURO DE 
IESPONSAJllIDAD ECOI.óGICA ANEXAS Al. PRESENTE DOCUMOOO. 
B. El. PAGO DE DAROS GENERADOS POR U OPERACIÓN DE 1A MISMA INSTALACIÓN Y PREDIO, ASÍ COMO DE SUS EMPLEADOS Y 
TRABAJADOIES EN El. DESEMPERO DE SUS FUNCIONES. 
C. El. PAGO DE DAROS GENERADOS POR I.OS TIAIAJOS Y ACTIVIDADES DE CONTIATISTAS, SUB CONTRATISTAS, PROVEEDORES 
O PRESTADORES DE SERVICIOS, SIEMPRE QUE SE GENEREN EN El. DESARROI.1.0 DE US ACTIVIDADES PARA El. CUAi. FUEION 
CONTIATADOS. 
DENTIO DEI.OS INCISOS A, 1 Y C ANTERIORES, QUEDAIÁN AMPARADAS IAS ACTIVIDADES QUE IESUI.TEN NECESARIAS PARA El. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE REQUIERA U INSTALACIÓN ASEGUIADA. 
SE ENTENDERÁ POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Al. CONJUNTO DE ACTIVIDADES MÍNIMAS NECESAIIAS QUE IEQUIEIEN 
us INSTALACIONES ASEGURADAS, PARA MANTENER su cometo SEIVICIO y FUNCIONAMIENTO EN El. TIEMPO. 
NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
########## 
########## 
########## 
D. El. PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, CARACTERIZACIÓN DE SITIOS, MITIGACIÓN, IEPAIACIÓN, 
CONTENCIÓN 
REMEDIACIÓN, I.IMPIEZA, RESTAURACIÓN Y/O COMPENSACIÓN QUE RESULTEN WONAJI.ES O QUE SEAN ORDENADOS POI 
ALGUNA AUTORIDAD AMIIENTAI. COMPETENTE, COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DESCRITOS EN El. PUNTO ANTERIOR. 
E. El. PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEI. ASEGURADO, EN TÉRMINOS DEI.O ESTABI.ECIDO EN CONDICIONES GENERAi.ES 
Y PAITICUI.ARES API.ICAJI.ES. 

2) OPERACIÓN DE U COIERTUIA 
El. ASEGURADO DEPENDIENDO 1A ACTIVIDAD O GIROS ASEGURADOS, DEIERÁ REAi.IZAR I.OS MANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE IEQUIERAN US INSTAUCIONES ASEGURADAS CUMPLIENDO CON US MEDIDAS DE SEGURIDAD Y METODOLOGÍAS QUE 
ESTABLECEN US DISPOSICIONES LEGAi.ES API.ICAJI.ES, A EFECTO DE VAI.IDAR El. IUEN FUNCIONAMIENTO, PEIMEABII.IDAD, 
RESISTENCIA, BDMETICIDAD Y LIMPIEZA DE IAS MISMAS. 
EN CASO DE SINIESTRO O CONTINGENCIA, El. ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON IEGISTRO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TAi.ES COMO: RECEPCIÓN Y DESCAIGA DE PIODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PIOGRAMADAS , 
DESVIACIONES EN El. IAI.ANCE DE PRODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
El. INCUMPI.IMIENTO DEI.O SERAI.ADO EN U PRESENTE CI.ÁUSUI.A MOTIVAIÁ A U API.ICACIÓN DEI. TUPI.E DEI. 
DEDUCIII.E QUE CORRESPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN BAYA INFLUIDO DE FOW DIRECTA CON El. EVENTO RECUMADO. 

3) SEGURO 011.IGATOUO 
EN CONCORDANCIA A I.O ESTAJI.ECIDO EN CONDICIONES GENERAi.ES IEFERENTE Al. SEGUIO OBI.IGATORIO, QUEDA ENTENDIDO 
Y CONVENIDO QUE El. PRESENTE SEGURO SE EMITE PAIA AMPilil 1A RESPONSABllIDAD AMBIENTAi. EN U QUE PUEDA 
INCUIUR 
El. ASEGURADO , EN VIRTUD DE,U OPERACIÓN DE EXPENDIO Al. PÚII.ICO GENERAi. EXCLUSIVAMENTE POI 1.0 QUE 
SE REFIERE A GASOLINA Y DIESEi. 
1.0 ANTEUOR, DE CONFORMIDAD CON 1.0 ESTABLECIDO EN IAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CAIÁClll GENEW QUE 
ESTABLECEN I.OS LINEAMIENTOS PARA El. IEQUEUMIENTO MÍNIMO DEI.OS SEGUIOS QUE DEBEIÁN CONTIATAI I.OS REGULADOS 
QUE IEAI.ICEN US ACTIVIDADES DE TRANSPOffl, WIACENAMIENTO, DISfflBUCIÓN, COMPIESIÓN, DESCOMPRESIÓN, 
I.ICUEFACCIÓN, IEGASIHCACIÓN O EXPENDIO Al. PÚII.ICO DE BIDROCAIIUROS O PfflOÚFEROS, PUBI.ICADOS EN 
El. DIADO OFICIAi. DE U FEDERACIÓN CON FECHA 23 / 07 / 2018. 

En t e s t imoni o de l o cua l Mapf r e Te pe yac , S . A. f i rma l a pre s ent e fo rma e n Mé xi c o, Ci udad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI J A S U REC I BO AL LI QUIDAR LA P RIMA . 
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4) EXCLUSIONES ADICIONALES 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENIIALES , QUEDA ENTENDIDO Y CON\'ENIDO QUE MAPFIE NO SERÁ 
RESPONSAILE POI LOS SIGUIENTES CONCEPIOS: 
1) RESPONSAIILIDAD POR AWCENAMIENTO Y MANEJO DE IESIDUOS Y DESECHOS, FUERA DE LOS ESTÁNDARES DE 
ALMACENAMIENTO PERMITIDOS POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APUCAJLES. 
2) RESPONSAIILIDADES POR TIAIAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDD CONTINGENCIAS, SINIEfflOS O EMERGENCIAS, 
SIN PREVIO ACUERDO CON U COMPÜli ASEGURADORA. 
3) RESPONSAIILIDADES POR TIAIAJOS QUE REQUIERAN U PEUORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
4) RESPONSAIILIDADES POR TIAIAJOS DE RECARPETEO, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUm TIPO SOBIE/PARA 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS. 
5) GASTOS NECESARIOS PARA U DF.MOLICIÓN Y/O RETIIO DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS CONSTIUCTIVOS Y/O DE SOPOITE. 
6) UBICACIONES, INSTALACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QUE SE IEALICEN EN O SOBIE EL AGUA. 

111. CONDICIONES GENDALES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA 

CÚUSUU 1• MATERIA DEL SEGURO. 
CÚUSUU 2• ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO. 
CÚUSUU 3• D!BOS EN SEUE 
CÚUSUU 4• SUMA ASEGUIADA 
CÚUSUU 5• PREEXISTENCIA 
CÚUSUU 6• EXCLUSIONES. 
CÚUSUU 7• PRIMA. 
CÚUSUU s• DEDUCIILE. 
CÚUSUU 9• DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 
CÚUSUU 10• REDUCCIÓN DE SUMA ASEGUIADA. 
CÚUSUU 11. - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CÚUSUU 11.1- CÚUSUU COMPLEMENTARIA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CÚUSUU 12• OTROS SEGUROS. 
CÚUSUU 13• CONCURRENCIAS. 
CÚUSUU 14• INSPECCIÓN. 
CÚUSUU 15• PIESCUPCIÓN. 
CÚUSUU 16• DESACUERDOS PERICIALES 
CÚUSUU 17• AIBIWJE. 
CÚUSUU 18• COMPfflNCIA. 
CÚUSUU 19• SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 
CÚUSUU zo• INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 
CÚUSUU 2P ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, AITICULO 25 DE U LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 
CÚUSUU 22• SEGUROS OBLIGATOUOS 

DEFINICIONES 

PARA LA INTillRETACIÓN DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, SE DEBERÁ ENTENDD LO DEFINIDO A CONTINUACIÓN 
PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR SI ESTE ES USADO EN PLURAL O SINGUW . 

ACTIVIDADES ALTAMENTE UESGOSAS : AQUELLAS QUE IMPLICAN LA GENDACIÓN O MANEJO DE SUSTANCIAS, MATDIALES Y/O 
RESIDUOS CON CARACTEÚSTICAS CORROSIVAS, REACTIVAS, RADIOACTIVAS, EXPLOSIVAS, TÓXICAS, INFLAMAILES O 
BIOLÓGICO-MECCIOSAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENIIAL DEL EQUILIBUO ECOLÓGICO Y LA PIOTECCIÓN 
AL AMBIENTE Y/O CRITERIOS UTILIZADOS PARA SU DETERMINACIÓN POR AUTORIDADES WIENTALES COMPETENTES . 

En t estimoni o de l o cual Mapf re Tepeyac , S .A. f i rma l a present e fo rma en Méxi c o, Ci udad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI J A S U REC I BO AL LI QUIDAR LA P RIMA. 
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AMBIENTE/ MEDIO AMIIENTE: CONJVNTO DE ELEMENTOS NAT1JIALES Y ARTIFICIALES O IND1JCIDOS POI EL HOMBRE QlJE HACEN 
POSIBlES U EXISTENCIA Y DESillOllO DE lOS SDES lltJMANOS Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QlJE INTERACTUAN EN 1JN 
ESPACIO Y TIEMPO DErERMINADOS. 

ASEG1JRADO: PERSONA FÍSICA O MORAl DESCRITA EN lA CAIÁTlJlA Y/O ESPECIFICACIÓN DE U PÓUZA QlJE TIENE 1JN 
INTEIÉS ASEG1JRABLE POI ESTAR EXP1JESTA A CA1JSAR DAROS Al AMIIENTE Y DE ClJYAS CONSEC1JENCIAS SEA RESPONSAILE 
SEGÚN US lEYES MEXICANAS. 

AlJTOUDAD AMBIENTAl: SECRErARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y IEC1JRSOS NATlJRAlES (SEMAINAT) , SlJS DEPENDENCIAS, U 
AGENCIA NACIONAl DE SEG1JRIDAD INDlJSfflAl Y DE PIOTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOI BIDIOCARB1JROS ASÍ COMO 
AlJTOUDADES Y fflBlJNALES ESPECIFICADOS EN U LEY FE>EIAl DE RESPONSABilIDAD AMBIENTAl . 

BIODMRSIDAD: VARIABilIDAD DE ORGANISMOS VIVOS DE ClJAlQUIER FlJENTE, INC11JIDOS, ENTRE OTROS, lOS ECOSISTEMAS 
TEIIESTIES, MARINOS Y OTIOS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y lOS COMPLEJOS ECOlÓGICOS DE lOS QlJE FORMA PAITE; 
COMPIENDE U DMRSIDAD DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE lAS ESPECIES Y DE lOS ECOSISTEMAS. 

CASO FORTUITO: ClJAlQUIER ACONTECIMIENTO PROVENHNIE DE U NATlJRALEZA Y AJENO A U VOllJNTAD DEL BOMIIE, TAl 
COMO PERO NO UMITADO A: RAYO, ERUPCIÓN VOlCÁNICA1 TERREMOTO, CAÍDA DE METEORITOS, BUIACÁN, VIENTOS 
TEMPEST1JOSOS , IN1JNDACIÓN, MAREMOTO , TS1JNAMI 1J OTIOS FENUMENOS BIDROMEl'EOROlÓGICOS. 

COMPARÍA DE SEG1JROS: EMPRESA QlJE SlJSCRIBE El CONTRATO DE SEG1JRO. 

COMPENSACIÓN DE DAROS: CONJVNTO DE REC1JRSOS MONETAUOS Y/O EN ESPECIE QlJE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS DE U 
REPillCIÓN O IEMEDIACIÓN DE SITIOS CON DARO Al AMBIENTE EN lOS QlJE POI RAZONES FÍSICAS Y/O QlJÍMICAS Y/O 
BIOlÓGICAS DE TIEMPO O ESPACIO RES1JlTEN IMPOSIBlES DE REPAIAI O REMEDIAR. 

CONTAMINACIÓN: PRESENCIA EN EL AMBIENTE DE 1JNO O MÁS CONTAMINANTES O DE ClJAlQUlll COMBINACIÓN DE EllOS QlJE 
CA1JSE 1JN PElIGIO Al EQ1JllIBRIO ECOlÓGICO. 

CONTAMINACIÓN GRADUAl O PAlJlATINA: TODO TIPO DE EMISIÓN QlJE NO OC1JRIA EN FORMA SÚBITA, IEPENTINA, ACCIDENTAl 
E IMPREVISTA DESCRITA COMO CONTAMINACIÓN SÚIITA 

CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE: AQ1JEW OC1JRRIDA, MANIFE~TADA Y/O RECUMADA CON ANTEUOUDAD Al OOCIO DE 
VIGENCIA DE U COBERTUIA O FECHA DE IErROACTIVIDAD, SEG1JN SE BAYA CONTRATADO. 

CONTAMINACIÓN SÚIITA: DESCARGA, DISPERSIÓN, ,UBERACIÓN O FlJGA DE CONTAMINANTES Al MEDIO AMBIENTE QlJE OC1JIRAN 
COMO CONSEC1JENCIA DE 1JN ACONTECIMIENTO SlJIITO, REPENTINO , ACCIDENTAl E IMPIEVISTO EN EL QlJE SE PlJEDA 
DETEIMINAI INEQ1JÍVOCAMENTE EL MOMENTO DE SlJ OClJRllNCIA Y QlJE AFECTEN DIIECTA O INDIIECTAMENTE POR ARUBA DE 
lOS UMITES ACEPTADOS POI U NOWTIVIDAD AMBIENTAl VIGENTE lOS HÁBITATS, lOS ECOSISTEMAS, lOS REMENTOS Y 
REC1JISOS NATlJRAlES, ASÍ COMO A U IEUCIÓN DE INTERACCIONES FÍSICAS, QUÍMICAS Y BIOlÓGICAS QlJE SE DAN ENTIE 
lOS MISMOS, IDENTIFICABLES DENTRO DE U 72 BOIAS SIGUIENTES A SlJ OC1JRRENCIA. 

CONTAMINANTE: TODA MATERIA O ENERGÍA EN CUAlQUIEIA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y FOWS QlJE Al INCORPOIARSE O 
ACTUAR EN U ATMÓSFEIA, AG1JA, SlJELO , FlORA, FA1JNA O ELEMENTO NATURAl AlTEIE O MODIFIQ1JE EN PERJ1JICIO, SlJ 
COMPOSICIÓN Y CONDICIÓN NATURAl. 

CONTIATANTE: PERSONA FÍSICA Y/O MORAl QlJE ADQUIERE El SEG1JRO POR ClJENTA PROPIA O POR 1JN TERCERO AS1JMIENDO U 
OIUGATORIEDAD DEl PAGO DE U PRIMA. 

CUANTIFICACIÓN DEl DARO AMIIENTAl: DETERMINACIÓN EN TÉIM.INOS MONETAUOS DE lOS EFECTOS NOCIVOS DE U 
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OCURIENCIA DE UN DARO Al AMIIENTE, CONSIDEIANDO LOS EI.EMENTOS DE UIICACIÓN, TIDIPO Y ESPACIO RESPECTIVOS, 
MISMA QUE SIEMPRE QUEDARÁ A CAIGO DE UN EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMIIENTAl. 

DARO: 
########## 
########## 
########## 
INTEUCCIONES DE lOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SÍ Y DE ESTOS CON El AMBIENTE EN UN TIEMPO Y ESPACIO 
DETEIMINADOS. 

DARO Al AMIIENTE: PÉIDIDA, CAMIIO, DfflUORO, MENOSCABO, AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN ADVEISO Y MENSURABLE DE 
LOS IIÁIITAT, DE lOS ECOSISTEMAS, DE LOS ELEMENTOS Y DE lOS RECURSOS NATURAlES, DE SUS CONDICIONES QUÍMICAS, 
FÍSICAS O IIOLóGICAS, DE US RRACIONES DE INTERACCIÓN QUE SE DAN ENTRE ÉSTOS, ASi COMO DE LOS SEIVICIOS 
AMBIENTAlES QUE PROPORCIONAN, OCASIONADOS POR U PIESENCIA DE MATERIAS O ENERGÚS CONTAMINANTES. 

DARO INDIIECTO Al AMBIENTE: CADENA CAUSAl NO CONSJITUYENTE DE UN EFECTO INMEDIATO DEl ACTO U OMISIÓN QUE ES 
IMPUTADO A UNA PERSONA FÍSICA O MOW EN TÉRMINOS DE LA lEY. NO SE CONSIDEIAIÁ QUE EXISTA UN DARO INDWCTO, 
CUANDO ENTRE U CONDUCTA IMPUTADA Y El RESUlTADOJUE SE LE ATUBUYE1 SOBREVENGA El HECHO DOLOSO DE UN TERCEIO 
QUE IESUlTE COMPLEl'AMENTE DETERMINANTE DEl D o. ESJA EXCEPCIUN NO OPEIAIÁ SI El meno OBIA POR 
INSTIUCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O BENEFICIO , CON CONOCIMIENTO, CONSENTIMIENTO O BAJO El AMPARO DE U PERSONA 
SERAIADA COMO RESPONSAllE. LOS DAROS INDIRECTOS Al AMBIENTE REGUlADOS POI U llY SE IEFEIIIÁN EXCLUSIVAMENTE 
A lOS EFECTOS AMIIENTAlES DE U CONDUCTA IMPUTADA Al IESPONSAJll. 

DARO MOW CONSECUENCIAL: AFECTACIÓN QUE UNA PERSONA sum COMO CONSECUENCIA DE UN DARO DIIECTO EN sus BIENES 
O PEISONAS QUE REPDCUTE EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECOIO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PUVADA, 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS , O BIEN EN U CONSIDERACIÓN QUE DE Si MISMA TIENEN LOS DEMÁS. 

DARO PUNITIVO O DARO EJEMPW: SANCIÓN IMPUESTA POR UN ffllUNAl O JUZGADO COMPfflNTE EN FAVOR DEl TERCEIO 
RECLAMANTE COMO CASTIGO POR UNA CONDUCTA O CON U INTENCIÓN DE QUE SIIVA COMO MODELO DE ESCARMIENTO A lOS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN U SENTENCIA SE INDIQUE COMO PARTE DEL DARO MOIAl . 

DEDUCIILE: IMPORTE QUE EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE, SIEMPIE QUEDARÁ A CAIGO DEl ASEGURADO QUE SE SERAU 
EN LA CARÁTUU Y/O ESPECIFICACIÓN DE U PÓLIZA. 

D010: ACCIÓN DE QUIEN CONOCIENDO U NATURAlEZA D!ROSA DE SU ACTO U OMISIÓN, O PIEVIENDO COMO POSDLE UN 
RESULTADO D!ROSO DE SU CONDUCTA, QUIERE O ACEPTA REAlIZAI DICHO ACTO U OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: UNIDAD FUNCIONAl IÁSICA DE INTERACCIÓN DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SÍ Y DE ESTOS CON El 
AMBIENTE, EN UN ESPACIO Y TIEMPO DEl'EIMINADO . 

EQUIUIUO ECOLóGICO : REUCIÓN DE INTERDEPENDENCIA ENTIE LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN El AMIIENTE QUE HACE 
POSIBLE U EXISTENCIA, TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL HOMBRE Y DEMÁS SDES VIVOS. 

ESTADO BASE: CONDICIÓN EN U QUE SE BABRÚN BAUADO LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y lOS 
RECUISOS NATURAlES, lAS RElACIONES DE INTERACCIÓN Y LOS SEIVICIOS AMBIENTAlES, EN El MOMENTO PREVIO INMEDIATO 
Al DARO Y DE NO BAJEi SIDO ÉSTE PRODUCIDO. 

EXPEITO Ó PEUTO EN MATERIA AMIIENTAL: PROFESIONISTA ACIEDITADO COMO EXPEITO ANTE SUS PAIES POR U SECIEl'Alli 
O COLEGIOS DE PROFESIONAlES REGISTRADOS Y RECONOCIDOS POR U SECRETARiA DE EDUCACIÓN PÚBUCA EN CIENCIAS Y/O 
PROFESIONES RElACIONADAS DIRECTAMENTE CON U ECOLOGÍA Y El MEDIO AMBIENTE Y U AGENCIA NACIONAl DE SEGURIDAD 
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INDUSTR.IAl Y DE PROTE((IÓN AL MEDIO WIF.NTE DEL SKTOR BIDROCWUROS (ASEA). 

FE(BA DE RETROUTIVIDAD: FURA QUE INDICA A PARTIi DE QUÉ MOMENTO SE INICIA LA IESPONSABIUDAD DE MAPFIE POR 
1.0 QUE REFIERE A LA OCURREN(IA (PRIMER meo GENERADOI) DE EVENTOS (ONTAMINANTES. 
EN CONtORDAN(IA (ON 1.0 ESTAJI.UIDO (ON LA (ÚUSULA ■ALW(E Y DEI.IMITA(IÓN DEL SEGURO■ , EL HECHO GENERADOR 
QUE MOTl\'E LA PRESF.NTA(IÓN DE LA RULAMA(IÓN POR UN EVENTO AMBIENTAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DEBEIÁ 
OCURIIR PORTWOR A LA FURA DE RETROUTIVIDAD SdALADA EN PÓUZA. 
SALVO PACTO EXPRESO EN (ONTIARIO , SE ENTENDEIÁ QUE LA FURA DE RETIOACTIVIDAD ES IGUAL A LA FE(BA DE INUIO 
DE VIGEN(IA DE LA PÓUZA (UANDO I) NO SE SdALE EXPIESAMENTE EN PÓUZA O II) (UANDO SE CONTRATE POI PIIMEIA 
VEZ LA PÓI.IZA CON MAPFIE. 

FUERZA MAYOR: UTOS PROVOCADOS POR EL BOMIRE AJENOS A LA VOi.UNTAD DEL ASEGURADO ~ I.OS QUE NO PUEDE EJEUER 
(ONTIOI. SOBRE EllOS , TALES (OMO PERO NO LIMITADOS A: GUERIA, GUERRA (IVII., ACTOS BELUOS, ACTOS TEUOUSTAS, 
VANDALISMO, ACTOS MAL INTEN(IONADOS, SE(UESTRO, REVOI.U(IÓN, REIELIÓN, MOTINES, HUELGAS O DAROS QUE SE 
ORIGINEN POR DISPOSl(IONES DE AUTORIDADES DE BE(B0 O DE DEIE(B0. 

LEYES: I.EY FEDERAL DE RESPONSAJRIDAD AMBIENTAL, I.EY GENERAi. DEL EQURDRIO ECOLÓGICO Y LA PROTEUIÓN AL 
AMBIENTE y DEMÁS 1.ms DE CARÁCTER GENERAL Y/O FEDERAL IELATIVAS A UOI.OGÍA y PROTU(IÓN DEL MEDIO AMIIENTE. 

LÍMITE MÁXDIO DE RESPONSABilIDAD: IMPORTE MÁXIMO QUE PODRÁ PAGAR LA (OMPARÍA DE SEGUIOS, POI UNO O POI LA 
UUMULA(IÓN DE TODOS I.OS SINIESTROS AMPARADOS DUIANTE LA VIGEN(IA DE LA PÓLIZA. 

PERJUICIO (ONSE(UEN(IAL: PRIVUIÓN DE (UALQUIER GANAN(IA Ú(ITA, QUE DEBIERA HABERSE OBTENIDO CON EL 
(UMPUMIENTO DE LA OBUGA(IÓN DE NO BAJERSE PRODU(IDO El. DARO . 

PREEilSTEN(IA: BE(B0 O ACTO PRESENTE (ON ANTEUOUDAD A LA VIGEN(IA DEL CONTRATO, Y QUE POR SU PROPIA 
NATUIALEZA BA(E QUE El. (ONTRATO NO TENGA API.l(A(IÓN. 

REMEDIA(IÓN: (ONJUNTO DE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMETEN I.OS SITIOS (ONTAMINADOS PARA EUMINAR O REDUCIR I.OS 
(ONTAMINANTES BASTA UN NIVEi. SEGURO PARA LA SAi.UD Y El. AMBIENTE O PREVENII SU DISPEISIÓN EN El. AMBIENTE SIN 
MODIFUillOS , DE (ONFORMIDAD (ON I.O QUE SE ESTABI.KE EN LA I.EY GENEIAL PARA LA PRMN(IÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DEI.OS RESIDUOS. 

REPill(IÓN Y/O LIMPIEZA: (ONSISTIRÁ EN RESTITUIR A SU ESTADO BASE I.OS BÁIITAT, I.OS ECOSISTEMAS, I.OS ELEMENTOS 
Y I.OS RUURSOS NATURALES, SUS (ONDICIONES QUÍMICAS, FÍSl(AS O BIOI.ÓGl(AS Y LAS IELA(IONES DE INTERAC(IÓN QUE 
SE DAN ENTRE ESTO REMOVIENDO SUS ELEMENTOS (ONTAMINANTES. 

RESIDUO: CUALQUIER MATERIAL GENERADO F.N I.OS PIOCESOS DE EXTRA((IÓN, BENEFl(IO, TIANSFOW(IÓN, PRODUC(IÓN, 
(ONSUMO , UTillZA(IÓN, (ONTROI. O TRATAMIENTO (UYA CALIDAD NO PERMITA USARLO NUEVAMENTE EN EL PROCESO QUE 1.0 
GENEIÓ. 

RESIDUOS PEUGIOSOS: DESUBOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS (ARACTEÚSTICAS DE COIROSIVIDAD, REACTMDAD, 
EIPI.OSIVIDAD, TOil(IDAD, INFLAMAIRIDAD O QUE CONTENGAN AGENTES INFE((IOSOS QUE LE CONFIEIAN PEUGROSIDAD, 
ASÍ (OMO ENVASES , RUIPIENTES, FJIBALAJES Y SUELOS QUE RAYAN SIDO CONTAMINADOS (UANDO SE TIANSFIERAN A OTIO 
SITIO Y POR TANTO , REPIESENTAN UN PEUGRO AL EQUilDRIO UOI.ÓGUO O EL AMBIENTE. 

RESPONSAJRIDAD WIENTAL: AQUEi.LA QUE NUE DE I.OS DAROS AL AMBIENTE, ASÍ (OMO LA REPAIA(IÓN Y (OMPENSA(IÓN 
DE DAROS (UANDO SEA EilGIILE A TRAVÉS DEI.OS PROCESOS JUDl(IALES FEDEUI.ES PIEVISTOS POR EL ARTÍCULO 17 
(ONSTITU(IONAL, EN El. ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE (ON SU AUIÓN U OMISIÓN OCASIONE DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE UN DARO AL AMBIENTE SERÁ RESPONSABLE Y ESTARÁ OBUGADA A LA REPAIA(IÓN DEI.OS DAROS O BIEN 
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CUANDO LA REPARACIÓN NO SEA POSIBLE A LA COMPENSACIÓN DE DAROS QUE PROCEDA, POR LAS CUALES IESULTE 
LEGWIENTE RESPONSAILE EL CAUSANTE DEL DARO. 

RESTAURACIÓN: CONJVNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA RECVPEIACIÓN Y RE-ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
QUE PROPICIAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINVIDAD DE LOS PIOCESO NATVRALES EN LOS NIVELES PIESENTES EN EL LUGAI ANTES 
DE LA OCVUENCIA DEL SINIESTRO O DARO AL AMIIENTE. 

RIESGO AMBIENTAL: PROBABILIDAD O POSIIIlIDAD DE QUE OCVRRA VNA EMISIÓN, DESCAIGA, MANEJO, LIBEIACIÓN DE 
MATEUALES, PRODUCTOS O SVISTANCIAS, AL AMIIENTE QUE OCASIONEN EFECTOS ADVEISOS EN LA SALVO JRJMANA, EN LOS 
DEMÁS ORGANISMOS VIVOS, EN EL AGUA, AIRE, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS BIENES Y PROPIEDADES 
PEUENECIENTES A PERSONAS FÍSICAS O MORALES. 

SANCIÓN ECONÓMICA O MVLTA: PAGO IMPUESTO POI LA AUTORIDAD JVDICIAL PARA PENALIZAI UNA CONDUCTA ILÍCITA 
INTENCIONAL O NO LA FINALIDAD DE LOGRAR VNA PREVENCIÓN GENERAL Y ESPECW E INHIBIR EN EL FVTVIO 
COMPOUAMIENTOS PROHIIIDOS. 

SECRETARÍA: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATVRALES (SEMARNAT) 

SEGUIO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA. 

SITIO CONTAMINADO : LUGAR, ESPACIO, SUELO, CVERPO DE AGUA, INSTALACIÓN O CUALQVIEI COMBINACIÓN DE tSTOS QUE HA 
SIDO CONTAMINADO CON MATERIALES O IESIOOOS QUE, POR SUS CANTIDADES Y CAIACTEÚSTICAS, PUEDEN IEPRESENTAI VN 
RIESGO PAIA LA SALVO JRJMANA, A LOS ORGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES O PIOPIEDADES DE LAS 
PERSONAS. 

SVELO: MATERIAL NO CONSOLIDADO COMPUESTO POR PARTÍCULAS INORGÁNICAS, MATEUA ORGÁNICA, AGUA, AIIE Y 
ORGANISMOS, QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPERFICIE TERIESTRE HASTA DIFEIENTES NIVELES DE 
PROFUNDIDAD. 

SVMA ASEGVRADA: IMPOUE EN NVMERARIO CONTRATADO COMO COBERTVRA EN LA PÓLIZA. 

TERCERO AFECTADO: TODA PERSONA FÍSICA O MORAL O LA NACIÓN QUE HAYA SVFUDO VN DARO EN SU PERSONA, ,EN SUS 
BIENES O EN EL MEDIO AMIIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, CAUSADO POR EL ASEGVRADO EN LOS TEIMINOS 
DE LA LEY FEDEIAL DE RESPONSABilIDAD AMBIENTAL. 

TERRORISMO: ACTOS DE VNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPIESENTACIÓN DE ALGUIEN O EN CONEXIÓN 
CON CUALQVIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, REALICEN ACTIVIDADES POI LA FVEIZA, VIOLENCIA O POI LA VTILIZACIÓN DE 
CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLÍ'Í'ICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, tmcos o DE CUALQVIER OTIA NATVIALEZA, 
DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QVE TOME VNA 
DETEIMINACIÓN, O ALTEIAR Y/O MLVENCIAR Y/O PRODOCII ALADA, TEMOR, TEIIOI O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN VN 
GRVPO O SECCIÓN DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

CÚUSVLA t• MATERIA DEL SEGURO. 

LA COMPARÍA DE SEGUROS PAGARÁ LOS DAROS Y LOS PEIJVICIOS CONSECVENCWES, QUE EL ASEGVIADO CAUSE DENTIO DEL 
TERRITORIO DE LOS ESTADOS VNIDOS MEXICANOS, POI HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERTE O EL 
MENOSCABO DE LA SALVO DE TEICEROS, EL DETEUORO O LA DESTRUCCIÓN DE IIENES PIOPIEDAD DE LOS MISMOS, O LAS 
AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA IIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, DEUVADOS EXCLUSIVAMENTE DE UN DARO AL 
AMBIENTE CONSECUENCIA DE VN EVENTO DE CONTAMINACIÓN AMPARADO EN EL PRESENTE SEGURO Y POR LOS CUALES SEA 
RESPONSAILE EN TÚMINOS DEL MARCO JVRÍDICO AMBIENTAL O CfflL VIGENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SUJETO 
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A LAS CIÁUSUIA.S, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MÁXDIO EN I.OS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN ESTIPUIADOS EN 
ESTE CONTIATO DE SEGURO. 

CIÁUSUIA. 2• ALCANCE Y DEI.IMITACIONES DEI. SEGURO. 

l. DEI.IMITACIÓN TEMPORAi.: 

A) FUNCIONAMIENTO: ESTE CONTRATO DE SEGURO CUBRE I.OS RECWIOS QUE SE PIESENTEN POR TDCEROS AFECTADOS O U 
AUTOIIDAD AMBIENTAi. COMPETENTE EN I.OS TÉRMINOS DE LA I.EY CONTRA El. ASEGURADO O U COMPARÍA DE SEGIJIOS POR 
PRIMERA \'EZ DURANTE U VIGENCIA DE U COIERTUIA Y DEIIVADOS DE E\'ENTOS AMPAIADOS POR U PÓI.IZA OCURIIDOS A 
PAITD DE U FECHA DE IETROACTIVIDAD ESTIPULADA EN U CARÁTUIA. O ESPECIFICACIÓN DE ESTE CONTIATO DE SEGURO. 

El. ALCANCE DE U COIERTUIA Y El. ÚMITE MÁXDIO DE INDEMNIZACIÓN SON I.OS VIGENTES EN U FECHA DE PRESENTACIÓN 
DEI. IECWIO. 

B) PERÍODOS ADICIONAi.ES PW PRESENl'AR RECWIACIÓN DE CONFORMIDAD CON U I.EY SOBIE El. CONTIATO DEI. SEGIJIO: 

Bl) SIN COBRO DE PUMA ADICIONAi.: 
EN El. CASO DE QUE U FECHA DE RETROACTfflDAD SEA U FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓI.IZA, El. 
ASEGURADO CUENTA CON UN PLAZO DE 1 ARO PARA RECWIOS QUE SE PRESENTEN DESPUÉS DEI. VENCIMIENTO DE 1A VIGENCIA 
DE ESTA PÓI.IZA Y QUE SE REFIERAN A EVENTOS OCIJIRIDOS DUIANTE El. ARO DE VIGENCIA DE U PÓI.IZA. 

ESTE PEÚODO ADICIONAi. PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA REINSTALACIÓN O UN INCREMENTO Dll ÚMITE O 
UNA MODIFICACIÓN DEI. ALCANCE DE U COBEITURA ESTABLECIDO EN U PÓI.IZA. 

B2) CON COBRO DE PUMA ADICIONAi.: 
A S01.ICITUD DEI. ASEGURADO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE U COMPARÍA DE SEGIJIOS ASENTADA EN U CARATULA O 
ESPECIFICACIÓN DE 1A PÓLIZA, SE PODRÁ AMPLIAR El. PEUODO ADICIONAi. PARA PIESENTAI O CUBID RECLAMACIONES, CON 
COBRO DE PUMA ADICIONAi., DE ACUERDO CON 1.0 SdAUDO EN ESPECIFICACIÓN DE PÓI.IZA. 

2. ALCANCE DE U COIERTURA DEI. SEGURO 

DE ACUERDO CON US CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGIJIO: 

QUEDAN AMPARADOS E\'ENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMIIENTAI. O CIVIi. FIENTE A TEICEIOS AFECTADOS, 
EN I.OS TÉIMINOS ESTABLECIDOS EN U I.EY Y/O El. CÓDIGO Cffll. FEDERAi., OUGINADA POR AQUEI.I.OS DAROS OCURIIDOS Y 
CON AFECTACIÓN Al. MEDIO AMBIENTE EN ll TERIITOUO DE I.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, SE ENTENDEIÁ 
COMO API.ICAII.E U I.EGISIACIÓN MEXICANA EN MATERIA CIVIi. Y AMBIENTAi. Y COMO COMPETENTES US AUTORIDADES Y/O 
TRIBUNAi.ES MEXICANOS PARA CONOCER EN CASO DE CONTROVEISIA ENTRE El. TERCERO AFECTADO, U AUTOIIDAD COMPETENTE, 
El. ASEGURADO Y U COMPARÍA DE SEGUROS. 

PARA AQUEll¡OS CASOS EN I.OS QUE I.OS DAROS Al. AMBIENTE SE DEUVEN DE U EMISIÓN DE CONTAMINANTES Al. MEDIO 
AMBIENTE, UNICAMENTE QUEDAIÁN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN OUGEN A UNA RESPONSAlllIDAD AMBIENTAi. O CIVIi. FRENTE 
A I.OS AFECTADOS DE ACUEIDO A 1A I.EY API.ICABI.E, OCASIONADA POR UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, ACCIDENTAi. E 
IMPREVISTO EN US INSTALACIONES DEI. ASEGURADO O POR SUS ACTfflDADES DECUIADAS Y ASENTADAS EN 1A PIESENTE 
PÓI.IZA. 

El. ASEGURADO DEIEIÁ NOTIFICAR A U COMPARÍA DE SEGUROS CUAi.QUIER E\'ENTO CAUSANTE DE CONI'AMINACIÓN TAN PRONTO 
COMO I.E SEA POSIII.E, PERO MÁXIMO DENTRO DE UN PI.AZO DE 7 BIAS NATIJIAI.ES TIANSCUllIDOS A PAITII DE QUE TENGA 
CONOCIMIENTO DEI. EVENTO , SALVO EN I.OS CASOS DE CASO FORTUITO O FUEIZA MAYOR, DEBIENDO DillO TAN PRONTO COMO 

En tes t imoni o de l o cua l Mapf re Tepeyac , S .A. f i rma la presente forma en México, Ci udad de Méxi co . 
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CESE UNO U OTIO , EN CASO CONTIAUO SUS DERECHOS SE VEÚAN AFECTADOS CONFORME A LA LEY SOBIE EL CONTIATO DE 
SEGUIO. 

3. LA OBLIGACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEGIJIOS COMPRENDE: 

A) SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PIESENTE PÓLIZA, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS DE 
REPillCIÓN, IWIEDIACIÓN, LIMPIEZA Y/ O COMPENSACIÓN DE DAROS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABRIDAD CIVIL FRENTE 
A TERCDOS, O UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR DAROS AL AMIIENTE EN LOS TÉIMINOS DEL CÓDIGO CML FEDERAL Y 
LA LEY RESPECTIVAMENTE EN QUE INCIJIRIEIA EL ASEGUIADO POI LAS AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA 
BIODMRSIDAD Y ECOSISTEMAS, ASÍ COMO LOS DAROS CAUSADOS A TERCDOS EN SUS PEISONAS Y/ O SUS BIENES DEIIVADOS 
DE LA EMISIÓN DE MATERIALES O SUBSTANCIAS CONTAMINANTES AL AMBIENTE O QUE OUGINEN UN DARO AL AMBIENTE POR 
ACnVIDADES DENTRO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA PERSONA FÍSICA O MOUL ASEGUIADA, SdALADOS EN LA 
PÓLIZA. 
B) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DE 
ESTE CONTIATO DE SEGIJIO INCLUYEN: 
Bl) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES Y/O CAUCIONES QUE EL ASEGUUDO DEBA OTORGAR, EN 
GARANTÍA AL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE RECLAMEN A TÍTULO DE RESPONSAJRIDAD CUBIEITA POR ESTA SECCIÓN. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS OILIGACIONES QUE LA COMPARÍA DE SEGUIOS ASUMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PRIMAS POR FIANZAS Y/O CAUCIONES QUE DEBAN OTORGAISE PARA QUE EL ASEGIJIADO ALCANCE SU 
LIBEITAD PREPillTOUA, PROVISIONAL O CONDICIONAL, DIJIANTE UN PROCESO PENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y/O 
PUNITIVAS IMPUESTAS POI AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS AL CAUSANTE DEL DARO AL AMBIENTE. 
B2) EL PAGO DE LOS HONORAIIOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGIJIADO, DE PEIITOS U OTRAS PEISONAS 
CALIFICADAS QUE PARTICIPEN EN 1A INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTEIESES LEGALES EN MATEUA CIVIL QUE 
DEBA PAGAI EL ASEGIJIADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O AIBITRAL EJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQUÍ MENCIONADOS 
INCLUYEN LA TUMITACIÓN JUDICIAL, .LA EXTRAJUDICIAL, ASÍ COMO LOS ANlLISIS QUE SEAN REQUERIDOS AÚN CUANDO LAS 
RECLAMACIONES SEAN INFUNDADAS , SEGUN LAS CilUSULAS Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGUIO. 
B3) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGU.ES QUE DEJA PAGAR EL ASEGURADO POR IESOLUCIÓN JUDICIAL O 
ARBITRAL EJECUTOUADA. 
B4) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCIJIRA EL ASEGIJIADO, CON MOTIVO DE LA TUMITACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
RECLAMACIONES. 

EL PAGO INCLUIIÁ TAMBIÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DAROS AL AMBIENTE QUE RESULTEN WONAJLES O QUE SEAN ORDENADOS POI LA 
AUTOIIDAD AMBIENTAL COMPETENTE; 
B) GASTOS DE REMEDIACIÓN ■ REPillCIÓN ■ RESTAUUCIÓN DE LOS DAROS AL AMBIENTE, LA BIODMISIDAD Y 
ECOSISTEMAS; 
C) MONITOIEO DE LOS DAROS Y LAS ACnVIDADES DE REME>IACIÓN ■ REPillCIÓN ■ RESTAURACIÓN; 
D) COMPENSACIÓN DE DAROS EN CASO DE PÉRDIDA / DARO IlliVDSIILE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COIEITURA SERALADA EN LOS CONCEPTOS ANTEUORES, SE IIAIÁ EXTENSIVA PARA LA 
ATENCIÓN DEL PIEDIO ASEGIJIADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGIJIADO. 
E) LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAROS Y CONSECUENCIALMENTE LOS PEIJOIC~OS CONSECUENCIALES DE LOS TEICEROS 
AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSAILE EL ASEGURADO SEGUN LAS LEYES MEXICANAS EN MATEUA DE 
RESPONSAJRIDAD CML Y AMIIENTAL, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
RESPECTIVAS. 

CLÁUSULA 3• DAROS F.N SEDE 

LA OCURRENCIA DE VADOS DAROS PROCEDENTES DE LA MISMA O IGUAL CAUSA, SERÁ CONSIDERADA COMO UN SOLO SINIESTRO, 
EL CUAL, A SU VEZ , SE TENDIÁ COMO REALIZADO EN EL MOMENTO QUE SE PRODUZCA EL PUMEI DARO DE LA SDIE. 
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CÚUSUIA 4• SUMA ASEGIJIADA 

LA SUMA ASEGIJIADA SdAI.ADA F.N CAIÁTUIA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES El LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSAlllIDAD DE LA COMPARÍA DE SEGUROS POR EVENTO O POR LA SUMA DE MÁS DE UN EVENTO OCIJIRIDO DURANTE LA 
VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y F.N CASO DE SINIESTRO CUBIERTO Y IECWIADO DUIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓUZA, LA 
GARANTÍA NO EXCEDERÁ EN NINGIÍN MOMENTO DICHO IMPORTE Y/ O SUB-LÍMITES CONTIATADOS. 

EL LÍMITE MÁXDIO DE RESPONSABllDAD DE 1A COMPARiA SE SdAlA IGUALMENTE EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIDCACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA, Y SIGNIFICAIÁ El IMPORTE MÁXDIO PAGADDO POI UNO O POI TODOS LOS SINIESTROS CUBIDTOS Y 
RECLAMADOS DURANTE LA VIGENCIA DE COBDTIJIA PACTADA. 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO DENTIFICADAS EN LA EVALUACIÓN INICIAL DE LOS DAROS 
OCIJIRIDOS, LAS RESPONSABIWADES DE LA COMPARiA DE SEGUIOS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN LOS TÉIMINOS DE LA PÓLIZA, LAS LEYES, O IIEN AL REESTABLECD El ESTADO BASE LUEGO DE LA 
REPillCIÓN, REMEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDEMNIZACIÓN DE LOS DAROS CAUSADOS, POI LO QUE EN NINGÚN CASO SE 
ESTAIÁ OILIGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSTITUII O INDEMNIZAR DAROS MENORES AL ESTADO BASE DENTIFICADO PREVIO 
A LA OCUIRENCIA DEL EVENTO CONTAMINANTE O DAROS FUTUROS QUE NO ESTÉN DIIECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS ORIGINALMENTE. 

SI EN EL PRESENTE CONTRATO SE ESTABLECE UN SUILÍMITE POR COIDTURA, ESTE MONTO SEIÁ El LÍMITE MÁXDIO DE 
INDEMNIZACIÓN PARA DICHA COBEl11JIA POR SINIESTRO. ESTE MONTO NO SE ENTENDERÁ COMO ADICIONAL AL LÍMITE DE SUMA 
ASEGURADA BÁSICO CONTRATADO. 

CÚUSUIA 5• PREEXISTENCIA 

LA COBERTURA DE SEGURO NO SE EXTENDEIÁ A CUIRII LOS DAROS PRESENTES O MENORES AL ESTADO BASE AL MOMENTO DE SU 
CONl'UTACIÓN E INICIO DE VIGENCIA DEL CONl'RATO DE SEGURO. 

CÚUSUIA 6• EXCLUSIONES. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPill, NI SE IEDEIE A: 
A) CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAUIATINA. 
B) DAROS DDIVADOS DE LA CULPA INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA. 
C) DAROS DDIVADOS DE LA OMISIÓN INTENCIONAL EN El MANTENWENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES. 
D) DAROS DERIVADOS DE ACCIDENTES ORIGINADOS POI EMISIONES O DESCAIGAS AL AMBIENTE DE RESIDUOS EN 
CONl'UVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN IAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
E) DAROS AL AMBIENTE NO CUANTIDCABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉIMINOS DE LA TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F) DAROS AL AMIIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOSIBLE DETERMINAR PUNTUALMENTE A 1A PEISONA FÍSICA O MORAL O 
ENTIDAD DEl SECTOR PÚILICO CAUSANTE DIRECTA DE LOS DAROS AL AMBIENTE. 
G) DA.RO MORAL, EXCEPTO DA.RO MORAL CONSECUENCIAL IEIACIONADO CON UN TDCDO AFECTADO. 
B) MULTAS, SANCIONES ECONOMICAS , PENALIZACIONES, CASTIGOS, SANCIONES, IMPUESTOS, CIÉDITOS FISCALES, REGALÍAS 
Y GRAVÁMENES , DERIVADOS DE PROCESOS ADMINISTUDVOS, FISCALES , PENALES Y MDCANmES, DDIVADAS DEl 
INCUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGISIATIVO AMBIENTAL EN VIGOR. 
I) EL SEGURO NO CONSIDEIARÁ AFECTACIÓN ALGUNA QUE SE DEIIVE DE LA INTEIRUPCIÓN PARCIAL O TOTAL, TEMPORAL O 
PERMANENTE DE LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES DE LA DIPIESA CAUSANTE DEl DA.RO AL AMBIENTE A TEICEIOS . 
J) RESPONSAIIWADES PIOVENIENTES DEL INCUMPLWENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS. DENTIO DE ÉSTAS SE CONTDIPLAN: 
########## 
EJECUCIÓN. 
1) RESPONSAIIWADES POR PIESTACIONES SUSTITUTORIAS. 
L) RESPONSAIIWADES ASUMIDAS F.N UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS ALÚ DE LO PIEVISTO EN LA LEY. 

En t e s t imoni o de l o cua l Mapf r e Tepe ya c , S .A. f i rma la pres ent e fo r ma en Méxic o, Ci udad de México. 
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M) DARO PtlNITIVO O DARO EJIMPW. 
N) RESPONSAIILIDADES DERIVADAS Dll IJSO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE EMJARCACIONES, AEIONAVES, FERROCARlllES Y 
VEBÍCIJLOS TERRESTRES DE MOTOR, ASÍ COMO POR lAS ACTIVIDADES DENTRO DE SIJS RECINTOS. ESTA EICllJSIÓN NO SE 
REFIERE Al IJSO DE VEHÍCIJlOS DE MOTOR DESTINADOS A SIJ IJSO EXCllJSIVO DENTRO DE lOS INMIJEllES DEl ASEGIJIADO Y 
QIJE NO REQIJIEREN DE PlACA O PERMISO PARA SIJ EMPlEO EN llJGAIES O EN VÍAS PÚBUCAS. 
O) RESPONSAIILIDADES DERIVADAS DE 1A OPERACIÓN DE PIJEITOS, AEIOPIJEITOS O TEIMINAlES FEIIOVIAIIAS. 
P) RESPONSAIILIDADES DERIVADAS DE DAROS OCASIONADOS DOlOSAMENTE O POR CIJlPA GRAVE POR El ASEGIJRADO O CON SIJ 
COMPUCDAD. 
Q) EN CASO DE SD El ASEGIJIADO tlNA PDSONA FÍSICA, RESPONSABilIDADES DERIVADAS DE DAROS QIJE SIJFIAN: 
########## 
########## 
########## 
R) EN CASO DE SEi El ASEGIJRADO tlNA PDSONA MOW O PDSONA FÍSICA CON ACTIVDAD COMEICW, IESPONSABILIDADES 
DEUVADAS DE DAROS QIJE SIJFIAN: 
########## 
DIRECTIVA. 
########## 
HABITEN PERMANENTEMENTE CON EllOS. 
########## 
S) RESPONSAIILIDADES POR DAROS CAIJSADOS POR: 
########## 
########## 
SIJBSIJElO DE PROPIEDADES VECINAS. 
T) RESPONSAIILIDADES DERIVADAS DE: 
########## 
########## 
########## 
IJ) RESPONSAIILIDADES IMPIJTAJlES Al ASEGIJRADO DE ACIJDDO CON 1A lEY FEDEW DEl TRABAJO, 1A lEY DEl SEGIJIO 
SOCIAl IJ OTRAS DISPOSICIONES RElATIVAS Al TIAIAJO Y A lA SEGIJUDAD SOCIAl. 
V) RESPONSAIILIDADES PIOFESIONAlES DE CIJAlQIJIEI TIPO 
i) RESPONSAIILIDADES EMANADAS DE DAROS OCASIONADOS POI 1A EXISTENCIA, IJTIUZACIÓN, MANIPIJLACIÓN, FABIICACIÓN, 
COMEICIAlIZACIÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓXICO, CAMPOS EllCTROMAGNÍTICOS , PRODIJCTOS Y ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS, ASIESTO, SÍUCE, FDUS DE AMIANTO , TAIACO , DIOXINAS, DIMETll ISOCIANATO, BIFENilOS 
POUClORADOS , ASKAIElES, ClOROFllJOIOCAUONOS, ClOIOFENOlES, ANTICONCEPTIVOS Y TRATAMIENTO PARA 1A FDTRIDAD 
HIJMANA, DmAYUST (DES), METil TEITBIJTil ÉTEI (MTBE) , OXICHINOUNA, GIIPE POICINA Y AVIAI, ESPIJMA DE IJREA 
FORMAlDEBÍDO , HIDROCAIBIJROS ClORINADOS, PlOMO Y METAlES PESADOS, AFlATOXINAS Y MICOTOXINAS, ÚTEI O PRODIJCTOS 
DEUVADOS DEl ÚTEI. 
X) RESPONSAIILIDADES POR DAROS OCASIONADOS POR REACCIÓN NIJClEAI, CONTAMINACIÓN IADIOACTIVA, O El IJSO DE 
MATEIIAlES RADIOACTIVOS. 
Y) DAROS Al AMIIENTE OCASIONADOS FIJERA Y/O CON AFECTACIÓN FIJERA DEl TDIITORIO DE lOS ESTADOS tlNIDOS 
MEXICANOS. 
Z) REClAMACIONES DERIVADAS DE CIJAlQIJIER PÉIDDA DE MOCADO QIJE NO ESTÉN EXPRESAMENTE AMPARADAS DENTRO DEl 
AlCANCE DE 1A PÓlIZA. 
AA) DAROS GENÉTICOS A PERSONAS, ANIMAlES O PlANTAS. 
BI) CIJAlQIJIEI TIPO DE CAIJCIÓN, FIANZA O GARANTÍA Q1JE DEBA OTORGAR El ASEGIJUDO, SAlVO lAS PIIMAS POI FIANZAS 
AMPARADAS EXPRESAMENTE EN 1A CIÁIJSIJlA DEl ■AlCANCE DEl SEGIJRO■ . 
CC) TERROIISMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQIJEllAS PÉIDIDAS O DAROS MATDIAlES POI DICHOS ACTOS DIRECTOS E 
INDIIECTOS QIJE, CON IJN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO , SEAN El RESIJLTANTE DEl EMPlEO DE EIPlOSIVOS, SIJSTANCIAS 
TÓXICAS , ARMAS DE FIJEGO, O POR CIJAlQIJIEI OTRO MEDIO, EN CONTIA DE lAS PEISONAS, DE lAS COSAS O DE lOS 
SERVICIOS PÚBUCOS Y QIJE, ANTE 1A AMENAZA O POSDllIDAD DE REPETIRSE, PRODIJZCAN AlARMA, TEMOR, TEIROR O 
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ZOZOBRA EN LA POBIACIÓN O EN IJN GRUPO O SECTOI DE ELLA. TAMIIÉN EXCLUYE LAS PÉIDIDAS, DAROS, COSTOS O GASTOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 
ACCIÓN TOMADA PARA EL CONTIOL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERIOUSMO. 
DD) CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE. 

CLÁUSULA 7• PRIMA. 

LA PUMA A CARGO DEL ASEGURADO VENCE EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTIATO Y DEBERÁ SEi PAGADA DE 
CONTADO POR EL PEUODO DE VIGENCIA DEL SEGURO AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

CLÁUSULA s• DEDUCIILE. 

EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZAILE BAJO ESTA COBEITURA, SIEMPRE QUEDAIÁ A CAIGO DEL ASEGURADO IJN DEDUCIBLE QUE 
SE SdALA EN 1A CARÁTULA Y/O ESPECBICACIÓN DE ESTA PÓLIZA. 

PARA EL CASO DE DAROS PROCEDEfflS DE LA MISMA CAUSA U OUGEN, SE ESTARÁ A LO INDICADO EN EL ÚLTIMO PÁIIAFO DE 
LA CLÁUSULA 3•. 

LA COMPARfA DE SEGUROS IESPONDERÁ POR LOS DAROS OCASIONADOS Y QUE SEAN AMPAIADOS SIN CONDICIONAi AL PAGO 
PREVIO DEL DEDUCIBLE. 

CLÁUSULA 9• DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 

EN CASO DE SINIESTRO AMPARADO IAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEIERÁN OBSDVAI IAS SIGUIENTES PREMISAS: 

1) TOMAR PRECAUCIONES: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DISMINUIR LA AGIAVACIÓN Dll BARO. 

EN TODO MOMENTO SE DEBEIÁN SEGUII LAS INDICACIONES DADAS POR IAS AUTOIIDADES DE PIOTECCIÓN CIVIL Y/ O LA 
SECRETARÍA Y/O EQUIPOS DE EMERGENCIA O SEGURIDAD Y/ O NORMAS UNIVERSALMENTE RECONOCIDAS Y ACEPTADAS POI EL 
PROGIAMA EL GLOIAL IIAIMONIZING SYSTEM DE 1A ORG\NIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CONTENER LOS EFECTOS 
INMEDIATOS DE LA EMERGENCIA O CONTINGENCIA AMIIENTAL OCUIRIDA. 

SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA, EL ASEGURADO PEDIIÁ INSTRUCCIONES A LA COMPARfA DE SEGUIOS Y DEBERÁ ATENERSE 
A LO QUE ELIA LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN IAZONABLEMENTE NECESAUOS Y 
PROCEDENTES PW EVITAI O DISMINUIR LA AGRAVACIÓN DEL BARO, SE CUIUIÁÑ POR LA COMPARÍA DE SEGUIOS , Y SI ÉSTA 
DA INSTRUCCIONES, PODRÁ ANTICIPAR ESTOS GASTOS. 

2) AVISO DE RECLAMACIÓN: 

EL ASEGURADO O SU REPIESENTANTE, TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGIJNA RECLAMACIÓN O DE LA OCUIIENCIA 
DE ALGIÍN EVENTO QUE PUEDA GENERAR ALGIJNA RECLAMACIÓN O DEMANDA AMPARADA POR LAS COBERTUIAS DE ESTA PÓLIZA, SE 
OILIGA A COMUNICARLO A LA COMPARÍA DE SEGUROS DE FORMA INMEDIATA POR CUALQUIEI MEDIO, Y POR ESCOTO, EN IJN 
PLAZO NO MAYOI A 5 DÍAS NATURALES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA OCUIIENCIA DEL MISMO Y ENVIAILE LOS 
DOCUMENTOS CORIESPONDIENTES EN OUGINAL O COPIAS QUE HAYAN SIDO RECHIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FOIIUITO O FUERZA MAYOR, DEIIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE IJNO U OTIO. EN CASO CONTRARIO MAPFRE PODIÁ 
REDUCIR 1A PRESTACIÓN DEBIDA BASTA LA SUMA QUE BABÚA IMPOITADO SI EL AVISO SE HUBIERE DADO OPOITIJNAMENTE. 

3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON IESPECTO A LA COMPARÍA DE SEGUROS: 

En tes t imoni o de l o cua l Mapf re Tepeyac , S .A. f i rma l a presente forma en Méxi c o, Ci udad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI J A S U REC I BO AL LI QUIDAR LA P RIMA. 
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EL ASEGURADO SE OILIGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONTIA, CON MOTIVO DE U 
RESPONSAlllIDAD CUIIERTA POR EL SEGUIO A: 
########## 
DEFENSA. 
########## 
########## 
########## 
CITADOS PIOCEDOOENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTEIVENII EN FORMA DIRECTA EN TODOS LOS TIÁMITES DE DICHOS 
PROCEDIMIENTOS. 
########## 
A 1A SUMA ASEGURADA REUTIVA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIRECCIÓN DEL PROCESO: 

UNA VEZ CUMPLIDA U OILIGACIÓN DEL ASEGURADO SdALADO EN EL NUMEIAL 3 DE ESTA CLÁUSULA U COMPABÍA DE SEGUROS 
ASUMIRÁ, SALVO PACTO EN CONTRARIO, LA DIRECCIÓN DEL PIOCESO. 

EL ASEGURADO DEIERÁ COOPEW CON 1A COMPARiA DE SEGUIOS EN LOS TÉRMINOS ANTES SdALADOS. EN ESTE SUPUESTO U 
COMPARiA DE SEGUROS ASUMIRÁ, A SUS EXPENSAS, U DIRECCIÓN JUÚDICA FIENTE A U RECLAMACIÓN DEL TEICElO 
AFECTADO O U AUTORIDAD COMPfflNTE, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTUALMENTE OTROS MANDATAUOS JUDICIALES QUE 
DEFENDERÁN Y IEPRESENTAIÁN AL ASEGURADO EN US ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE LE SIGUIElAN EN IECIAMACIÓN DE 
RESPONSAlllIDAD AMIIENTAL CUIIERTA POR ESTA PÓLIZA, Y AUN CUANDO DICHAS RECUMACIONES FUERAN INFUNDADAS. 

5) RECUMACIONES Y DEMANDAS: 

U COMPABÍA DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PW EFECTUAR U LIQUIDACIÓN DE US IECUMACIONES EXTRAJUDICIAL O 
JUDICIALMENTE, PARA DIIIGII JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTORIDAD Y PARA CELEBRAR CONVENIOS. 

U COMPABÍA DE SEGUROS NO QUEDARÁ OILIGADA A RESPONDO POR RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, TIANSACCIONES O 
CUALESQUIERA OTROS ACTOS JURIDICOS DE NATURALEZA SEMEJANTE ■ YA SEAN HECHOS O CONCElTADOS ■ SI EL ASEGUIADO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN U AUTORIZACIÓN ESCRITA DE U COMPARÍA DE SEGUROS. U CONFESIÓN DE U MATEIIALIDAD DE UN 
HECHO NO PODRÁ SEi ASIMILADA AL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSAlllIDAD. 

6) REEMBOLSO: 

CON PREVIA ACEPTACIÓN DE U COMPARÍA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRÁ INDEMNIZAR A UN TEICEIO AFECTADO EN FORMA 
PARCIAL O TOTAL A QUIEN SE LE REEMBOLSARÁ DICHO PAGO EN U PROPORCIÓN QUE LE COWSPONDA. 

7) CUANTIFICACIÓN DE LOS DAROS AL AMBIENTE OCUIRIDOS 

U COMPABÍA DE SEGUROS NOMBRARÁ EN TODA PÉIDIDA Y/O EVENTO IEPORTADO A U MISMA, A UN EXPERTO Ó PElITO EN 
MATEIIA AMBIENTAL, SIENDO ÉSTE EL RESPONSABLE AUTOUZADO PARA VALUAR Y/O DETERMINAI Y/O CUANTIFICAR LOS DAROS 
AL AMBIENTE AL MOMENTO DE OCURRIR ll SINIESTRO, ASÍ COMO PARA AJUSTAI LOS DAROS OCASIONADOS EN CADA CASO. 

EN LA DETEIMINACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE DAROS CAUSADOS AL AMIIENTE HECHA POI EL EXPERTO Ó PElITO EN 
MATEIIA AMBIENTAL, SE UTRIZARÁ COMO BASE LO ESTAILECIDO EN U LEGISUCIÓN EN MATEIIA AMBIENTAL APLICABLE O 
AL USO DE COSTUMBRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS UNIVDSALMENTE COMO US MAS ADECUADAS DE INGENIEIÍA, 
PARA RE-ESTABLECER EL ESTADO BASE O IIEN PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOR DE TEMPORALIDAD U OTROS 
BAGAN IMPOSIBLE SU REPARACIÓN O REMEDIACIÓN, U COMPENSACIÓN DE DAROS CAUSADOS EN EL DESTINO DE LOS RECUISOS 

En t e s t imoni o de l o cua l Mapf r e Te pe yac , S . A. f i rma l a pre s ent e fo rma e n Mé xi c o, Ci udad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI J A S U REC I BO AL LI QUIDAR LA P RIMA . 
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EN EH(TIVO DETERMINADOS A 1A EIABORA(IÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGA(IÓN Y/O REFOIESTA(IÓN Y/O (ONSEIVA(IÓN 
Y/O (APA(ITA(IÓN DE TEMAS IEU(IONADOS (ON IIODIVEISIDAD Y/O E(OSISTEMAS, (ONSIDERANDO: 

l. LA OBLIGA(IÓN DE REPARAI WIENTAWNTE EL D!BO QUE (OUESPONDA; 
11. U OBLIGAUÓN DE (OMPENSAR AMBIENTALMENTE A TUVÉS DE us !((IONES QUE PROCEDAN, EN FORMA mu O 
PlliIAL; 
111. LAS MEDIDAS Y A((IONES NE(ESARIAS PW EVITAR QUE SE IN(REMENTE EL DARO OCASIONADO AL AMBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PW EL (UMPLIMIENTO DE LAS OBLIGAUONES DEL RESPONSABLE. 

LA DETEIMINA(IÓN DEL MONTO IlNAL INDEMNIZAILE MJO LOS TÉRMINOS DEL (ONTRATO DE SEGUIO, LO DETERMINARÁ U 
(OMPARiA DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE U PÉRDIDA OCURRIDA EFECTUADO POI EL AJUSTADOI. 

EL PAGO DE TODA INDEMNIZAUÓN PROCEDENTE IAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGURO SE HARÁ roMO SIGUE: 
1) (UANDO EXISTA DARO A PERSONAS: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE (ONSIDEIE WONAILES Y PRUDENTES, DE 
(ONFORMIDAD (ON LO ESTAILE(IDO EN EL NIJMEIAL 1) DE U PRESENTE (LÁUSULA, PW SALVAGUAIDAR LA INTEGRIDAD DE 
LAS PDSONAS QUE RESULTEN O PUEDAN RESULTAR AFE(TADAS. 
EN ESTE USO , U (OMPARiA DE SEGUROS INDEMNIZAIÁ DWCTAMENTE AL TD(DO AFECTADO. 
2) (UANDO EXISTA DARO A BIENES DE PARTl(ULAIES: EL ASEGURADO TOMAIÁ LAS MEDIDAS QUE roNSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE (ONFORMIDAD (ON LO ESTAILEUDO EN EL NIJMEIAL 1) DE LA PIESENTE (IÁUSUIA , PW MINIMIZAI EL 
DARO GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUIR GENERANDO. 
EN ESTE USO , U (OMPARiA DE SEGUROS INDEMNIZAIÁ DWCTAMENTE AL TD(DO AFECTADO. 
3) (UANDO EXISTA DARO A UOSISTEMAS O AL WIENTE: EL ASEGURADO TOMAIÁ LAS MEDIDAS QUE roNSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE (ONFORMIDAD (ON LO ESTAILEUDO I.N EL NUMERAL 1) DE LA PIESENTE UÁUSULA , PW (ONTENER Y 
MINIMIZAR EL DARO GENERADO. 
EN ESTE USO, U (OMPARÍA DE SEGUROS PODRÁ FONDEAR E INDEMNIZAR AL ASEGURADO RESPONSABLE DE REPARAI EL DARO 
AL AMBIENTE OCURRIDO , (ONFORME SE VAYAN UREDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EIOGADOS PW IEMEDIAI, 
LIMPIAR, (ONTEND EL EVENTO (ONTAMINANTE AMPARADO. 
LO ANTEUOR, SIN PDJUIUO DE LO ESTAILEUDO EN LOS PRE(EPTOS DE ORDEN Y EI(USIÓN DE LA LEGISUUÓN (IVIL 
APLl(AILE. 

8) RESPONSAIILIDADES FUTURAS 

SALVO PW EL USO EN EL QUE SE PIESENTEN DAROS NO IDENTIFl(ADOS EN LA EVALUAUÓN INUIAL EFECTUADA POI EL 
EIPEITO Ó PDITO EN MATEUA AMBIENTAL DEL ALWU DEL A(ONTUIMIENTO (ONTAMINANTE OCUIUDO, LAS 
RESPONSAlllIDADES DE LA (OMPARÍA DE SEGUROS (ESAIÁN AL MOMENTO DE EHcruAR U INDEMNIZAUÓN DEL MONTO 
DETEIMINADO POI EL PEUTO AL ASEGURADO O LOS TD(EIOS AFECTADOS, O BIEN EN EL QUE SE REPAREN O REMEDIEN O 
SUSTITUYAN O INDEMNl(EN O AL(AN(EN LOS NMLES DE EQUllDUO AMBIENTAL O (ONTAMINAUÓN EN SU ESTADO BASE, POR 
LO QUE EN NINGIÍN (ASO SE ESTARÁ OILIGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSTITUIR, (OMPENSAR O INDEMNIZAR DAROS FUTUROS 
QUE NO ESTÉN DWCTAMENTE IEU(IONADOS EN (AUSA - EFECTO A LOS OUGINAWNTE AFECTADOS. 

(LÁUSULA 10• REDU((IÓN DE SUMA ASEGUIADA. 

LA SUMA ASEGUIADA EN LA PÓLIZA QUEDARÁ REDU(IDA AUTOMÁTl(AMENTE POR (UALQUW (ANTIDAD QUE SE BtJIIESE PAGADO 
POR SINIESTRO AMPARADO POR LA PÓLIZA 

(LÁUSULA 11. - AGRAVAUÓN DEL UESGO. 

LAS OBLIGAUONES DE LA (OMPARÍA (ESARÁN DE PLENO DERE(BO POR LAS AGUVAUONES ESENUALES QUE TENGA EL UESGO 
DURANTE EL (VISO DEL SEGUIO DE (ONFORMIDAD (ON LO PREVISTO EN EL AITÍ(ULO 52 Y 53 FRA(UÓN I DE U LEY SOIIE 
EL (ONTIATO DEL SEGURO. 

En tes t imoni o de l o cua l Mapf re Tepeyac , S .A. f i rma l a presente forma en Méxi c o, Ci udad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI J A S U REC I BO AL LI QUIDAR LA P RIMA. 
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EL ASEGURADO DEIERÁ COMIJNICAI A LA IMPRESA ASEGURADOU LAS AGUVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL UESGO 
DURANTE EL CURSO DEL SEGURO, DENTRO DE LAS VEINTICUATIO HOUS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE LAS CONOZCA. SI EL 
ASEGURADO omIERE EL AVISO o SI ÉL PROVOCA UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL UESGO, CESAIÁÑ DE PLENO DEIUHO LAS 
OILIGACIONES DE LA EMPIESA EN LO SUCESIVO. (ARTÍCULO 52 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
PW LOS EFECTOS DEL AITÍCULO ANTEUOR SE PRESUMIRÁ SIEMPRE: 
l. - QUE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAL, CUANDO SE REFIERA A UN HECHO IMPORTANTE PW LA APIECIACIÓN DE UN UESGO 
DE TAL SUERTE QUE LA IMPRESA HABIÍA CONTRATADO EN CONDICIONES DIVERSAS SI AL CELEBW EL CONTRATO BUBIEU 
CONOCIDO UNA AGRAVACIÓN ANÁLOGA. 
11. - QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEJE CONOCER TODA AGRAVACIÓN QUE EMANE DE ACTOS U OMISIONES DE SUS INQUILINOS, 
CÓNYUGE, DESCENDIENTES O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE, CON EL CONSENTWENTO DEL ASEGUUDO, HABITE EL EDIFICIO 
O TENGA EN SU PODER EL MUDLE QUE FUERE MATEUA DEL SEGURO. (AITÍCULO 53 DE LA LEY SOBIE EL CONTUTO DE 
SEGUIO). 
EN LOS CASOS DE DOLO O MAJA FE EN LA AGUVACIÓN AL UESGO, EL ASEGURADO PERDERÁ LAS PUMAS ANTICIPADAS 
(ARTÍCULO 60 DE LA LEY SOIIE EL CONTUTO DE SEGUIO). 
LAS OBLIGACIONES DE LA COMP.IBÍA ASEGURADORA QUEDARÁN EXTINGUDAS SI DEMUESTIA QUE EL ASEGURADO, EL 
BENEFICIADO DEL SEGUIO O LOS REPRESENTANTES DE AMBOS, CON EL FIN DE BACERA INCUIRII EN EIROI, DISIMULAN O 
DECLARAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODÚAN IESfflNGII DICHAS OBLIGACIONES. 
LO MISMO SE OISERVARÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROPÓSITO, NO LE REMITAN EN TIEMPO LA DOCUMENTACIÓN SOBIE LOS 
HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTRO. (ARTÍCULO 70 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 
EN CASO DE QUE, EN EL PIESENTE O EN EL FUTUIO, ll (LOS) CONTUTANTE(S) , ASEGUUDO(S) O BENEFICIAIIO(S) DEL 
SEGUIO REALICE~) O SE RELACIONE(N) CON ACTfflDADES IÚCITAS, SERÁ CONSDEIADO COMO UNA AGUVACIÓN ESENCIAL 
DEL UESGO EN TERMINOS DE LEY. 
POR LO ANTEUOR, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS OBµGACIONES DE LA COMPABÍA, SI EL(LOS) CONTRATANTE(S) , 
ASEGURADO(S) O IENEFICIARIO(S) DEL SEGURO , EN LOS TEIMINOS DEL AITÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUIOS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GENERALES , FUERE(N) CONDENADO(S) MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
BAYA CAUSADO ESTADO , POR CUALQUIER DELITO VINCULADO O DDIVADO DE LO ESTABLECDO EN LOS AITÍCULOS 139 A 139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 11S DEL CÓDIGO PENAL FEDDAL Y/O CUALQUIEI AITÍCULO RELATIVO A LA 
DELINCUENCIA OIGANIZADA EN TERUTOUO NACIONAL; DICHA SENTENCIA PODRÁ SER EMITDA POI CUALQUIER AUTORIDAD 
COMPETENTE DEL FUERO LOCAL O FEDDAL, ASÍ COMO POR AUTORmADES COMPETENTES DE CAIÁCTEI EXTRANJEIO CUYO 
GOBIERNO TENGA CELEBRADO CON MÉXICO UN TRATADO INTEINACIONAL IELATIVO A LOS PUNTOS SERALADOS EN EL PIESENTE 
PÁ.RRAFO ; O, SI EL NOMBRE DEL(LOS) CONTRATANTE(S) , ASEGURADO(S) O BENEFICIADO (S) DEL SEGURO Y SUS 
ACTIVIDADES, LOS IIENES CUIIERTOS POR 1A PÓLIZA O SUS NACIONALmADES SON PUILICADOS EN ALGUNA LISTA OFICIAL 
RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTAILECIDO EN LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTER NACIONAL 
O EXTRANJDA PROVENIENTE DE UN GOBIERNO CON ll CUAL EL GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEBRADO ALGUNO DE LOS 
TRATADO INTERNACIONAL EN LA MATERIA ANTES MENCIONADA, llLO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DISPOSICIÓN VIGÉSIMA 
NOVENA, FUCCIÓN V DISPOSICIÓN TUGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN QUINCUAGÉSIMA SEXTA DE LA IESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENEIAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY GENEUL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUIOS. 
EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SEIÁN IESTAURADAS UNA VEZ QUE LA COMPABÍA ASEGURADORA TENGA 
CONOCWENTO DE QUE EL NOMBRE DEL (DE LOS) CONTUTANTE(S) , ASEGURADO(S) O BENEFICIAIIO(S) DEL SEGURO DEJE(N) 
DE ENCONTURSE EN IAS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

LA COMPABÍA ASEGURADOU CONSIGNARÁ ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL COMPETENTE, CUALQUIEI CANTIDAD QUE 
DEUVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PUDIERA QUEDAR A FAVOR DE LA PERSONA O PERSONAS A LAS QUE SE REFmE EL 
PÁ.RRAFO ANTEUOR, CON LA FINALDAD DE QUE DICHA AUTORIDAD DETERMINE EL DESTINO DE LOS RUUISOS. TODA CANTIDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTEUOUDAD A LA REALIZACIÓN DE IAS CONDICIONES PREVIAMENTE 
SERALADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DE LA AUTORmAD COIRESPONDIENTE. 

CLÁUSULA 12• OTROS SEGUROS. 

En t e s t imoni o de l o cua l Mapf r e Tepe ya c , S .A. f i rma la pres ent e fo r ma en Méxic o, Ci udad de México. 
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CUANDO EL ASEGVIADO CONTIATE CON VARIAS COMPARÍA DE SEGVIOS PÓLIZAS CONTRA EL MISMO UESGO Y POR EL MISMO 
INTEIÉS , AL MOMENTO DE OCVIRIR CUALQVIER SINIESTIO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LA 
COMPARiA DE SEGVIOS LOS NOMBRES DE LAS OTRAS COMPARiAS DE SEGVIOS, AS( COMO LAS SVMAS ASEGVIADAS. 

LA COMPARÍA DE SEGVIOS QUEDARÁ LDERADA DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGVIADO OMITE INTENCIONALMENTE EL AVISO 
DEL PÁR.RAFO ANTERIOR, O SI CONTIATA LOS DIVERSOS SEGUIOS PARA OBTENEI VN PROVECHO ILiCITO. 

CÚUSVLA 13• CONCVIRENCIAS. 

CUANDO EDSTAN DOS O MÁS PÓLIZAS QUE CONCVIRAN, EN LOS TÉIMINOS DE LOS AITiCVLOS DE LA LEY SOIIE ll CONTIATO 
DE SEGVIO, CONTRA n MISMO RIESGO y POR n MISMO INl'EIÉS, CELEIIADOS DE IVENA FE, EN LA MISMA o EN DIFEIENTES 
FECHAS, SÉRÁ.N VÁLIDOS Y OBLIGARÁN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGVIOS. EN ESTE SENTIDO, LAS FJIPRESAS DE 
SEGVIOS PARTICIPARÁN EN CANTIDADES IGUALES EN EL PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA PARTE DE LA CONCURIENCIA. 
SI SE AGOTA EL LÍMITE O SVMA ASEGUIADA DE CUALQUIERA DE LAS PÓLIZAS, EL MONTO EXCEDENTE SEIÁ INDFJINIZADO EN 
CANl'IDADES IGUALES POI LAS EMPRESAS CON LÍMITES O SVMAS ASEGVIADAS MAYORES, CON SUJECIÓN AL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSAlllIDAD DE CADA VNA DE ELLAS. 

CÚUSVLA 14• INSPECCIÓN. 

LA COMPARÍA DE SEGVIOS TENDRÁ DEIECHO A VEURCAR LAS ACTIVIDADES MATERIA DEL SEGVIO, PARA Fms DE 
APRECIACIÓN DEL RIESGO. ASIMISMO , EL ASEGVIADO CONVIENE EN QVE LA COMPARÍA DE SEGVIOS PODIÁ EFECTVAI LA 
REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON CUALQVIER HECHO QVE TENGA IELACIÓN CON ESTA PÓLIZA Y/O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

CÚUSVLA 15• PIESCRIPCIÓN. 

TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONl'IATO DE SEGVIO , PRESCUBIRÁN EN DOS AROS, CONTADOS EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY SOIRE EL CONTRATO DE SEGVIO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QVE LES DIO ORIGEN, SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 

LA PIESCWCIÓN SE INTEUVMPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POI AQUÉLLAS A QVE SE IEFIEIE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEIOS . 

CÚUSVLA 16• DESACUERDOS PERICIALES 

AL EilSTII DESACVERDO ENTRE EL ASEGVIADO Y LA COMPARÍA DE SEGVIOS ACEICA DEL MONTO DE CUALQVIER PÉIDIDA O 
BARO MATEUAL, LA CUESTIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTAMI.N DE VN PERITO NOMBRADO DE COMÚN ACUEIDO, POI ESCOTO, POR 
AMBAS PARTES , PERO SI NO EDSTE ACVERDO EN EL NOMBRAMIENTO DE VN PERITO ÚNICO, SE DESIGNARÁN DOS, VNO POR 
CADA PIDE, LO CUAL SE HARÁ EN VN PLAZO DE DIEZ DiAS NATVIALES CONTADOS A PARTIi DE LA FECHA EN QUE VNA DE 
ELLAS SEA REQVERIDA POR LA OTRA POR ESCRITO PAIA QVE LO DESIGNE. ANTES DE EMPEZAI SUS LABORES, LOS DOS 
PERITOS NOMIRAIÁN A VN PERITO TERCERO EN DISCOIDIA PAIA EL CASO DE CONTRADICCIÓN. 

SI UNA DE LAS PARTES SE NIEGA A NOMBRAR A SU PEUTO , O SIMPLEMENTE NO LO HACE CUANDO SE LO IEQVIERE LA OTRA, 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TERCERO , SEIÁ LA AVTOUDAD JVDICIAL LA QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQVIERA DE LAS PARTES, HARÁ EL NOMIRAMIENTO DEL PERITO DE LA PAITE QVE NO LO BAYA DESIGNADO, 
DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SU CASO. SIN EMBAIGO , LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEIOS PODRÁ NOMBRAR AL TEICER PEUTO, SI DE COMÚN ACUEIDO LAS 
PARTES AS( LO SOLICITAN. 

EL FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES CUANDO SEA PERSONA FiSICA, O SU DISOLUCIÓN, SI ES VNA SOCIEDAD, 

En t estimoni o de l o cual Mapf re Tepeyac , S.A. f i rma l a present e fo rma en Méxi c o, Ci udad de Méxi co . 
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OCUUIDOS MIENTIAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PEUTAJE, NO ANOIAIÁ NI AFECTARÁ LOS PODEIES O AWIOCIONES DE 
PERITO O DE LOS PEUTOS O DEL PERITO TEUERO, Sf.GUN EL CASO, O SI ALGUNO DE LOS PEUTOS DE IA.S PAITES O EL 
TEUERO FALLECE ANTES DEL DICTAMEN, SERÁ DESIGNADO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA: IA.S PAITES, LOS PEUTOS, 1A. 
AUTOUDAD JUDICIAL O 1A. COMISIÓN NACIONAL PARA 1A. PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUAUOS DE LOS SEIVICIOS 
FINANCIEROS,PAIA QUE LO SUSTITUYA. 

LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE SERÁN A CARGO DE LA COMPARÍA DE SEGUIOS Y DEL 
ASEGURADO POR PARTES IGUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRÁ LOS HONORARIOS DE SU PROPIO PERITO. 

EL PERITAJE A QUE SE IEFIW ESTA CÚUSUIA., NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA llCWIACIÓN POR PAITE DE 1A. 
COMPARiA DE SEGUROS , SIMPLEMENTE DETERMINARÁ EL MONTO DE 1A. PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE ESTAIÁ OBLIGADA 1A. 
COMPARiA DE SEGUROS A RESARCIR, QUEDANDO IA.S PAITES EN LIIEITAD DE EJEICEI LAS ACCIONES Y OPONER IA.S 
EXCEPCIONES COWSPONDIENTES. 

CÚUSUIA. 17• AIBIWJE. 

EN CASO DE SEi NOTIFICADO DE 1A. IfflOCEDENCIA DE SU llCWIACIÓN POR PARTE DE 1A. COMPARÍA DE SEGIJIOS, EL 
ASEGURADO PODRÁ OPTAR POI ACUDIR ANTE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SEA DESIGNADA POI IA.S PARTES DE COMÚN 
ACUEIDO , A UN ARIITRAJE PRIVADO. 

LA COMPARÍA DE Sf.GUROS ACEnA QUE SI EL ASEGURADO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE SOMETE A COMPARECEI ANTE UN 
ÁRBITRO y SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DEL MISMO, EL CUAL VINCUIA.RÁ AL ASEGURADO y POR ESTE meo SE 
CONSIDEIAIÁ QUE RENUNCIA A CUALQUIER OTRO DERECHO PARA HACER DIUMII SU CONTROVEISIA. 

EL PIOCEDOOENTO DE ARBIWJE SE ESTABLECERÁ POR LA PERSONA ASIGNADA POR IA.S PARTES DE COMÚN ACUERDO, QUIENES 
FIRMARÁN UN CONVENIO ARIITRAL. EL IA.UDO QUE EMITA EL ÁllfflO VINCUIA.RÁ A IA.S PARTES Y TENDÚ EL CilÁCTEI DE 
COSA JUZGADA ENTRE ELIA.S. ESTE PROCEDIMIENTO NO TENDÚ COSTO ALGUNO PAIA EL ASEGURADO Y EN CASO DE EXISTIR 
SERÁ LIQUIDADO POR 1A. COMPARiA DE SEGUROS. 

CÚUSUIA. 18• COMPfflNCIA. 

EN CASO DE CONTROVERSIA, EL RECLAMANTE PODRÁ BACEI VALER SUS DERECHOS ANTE 1A. UNIDAD ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN DE CONSULTAS Y llCWIACIONES DE 1A. PROPIA INSTITUCIÓN DE SEGUROS O EN LA COMISIÓN NACIONAL PARA 1A. 
PROTECCIÓN y DEFENSA DE LOS USUAUOS DE SEIVICIOS FINANCmos, PUDIENDO A su ELECCIÓN, DETEIMINAI 1A. 
COMPETENCIA POI TERRITORIO, EN RAZÓN DEL DOMICILIO DE CUALQUIEIA DE SUS DELEGACIONES, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 50 BIS Y 68 DE 1A. LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SEIVICIOS FINANCmos, Y 277 DE 1A. LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. LO ANTERIOR DENTIO DEL TÉRMINO DE DOS AROS CONTADOS A PARTIi DE QUE 
SE PllSENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU CASO , A PAITII DE LA NEGATIVA DE LA INSfflUCIÓN DE SEGIJIOS DE 
SATISFACEI LAS PRmNSIONES DEL RECLAMANTE. 

DE NO SOMETERSE LAS PARTES AL ARIITUP, DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUAIIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEIOS, O DE QUIÉN ÉSTA PROPONGA, SE DEJARÁN A SALVO LOS DERECHOS DEL llCLAMANTE PAIA QUE 
LOS BAGA VALEI ANTE EL JUEZ DEL DOMICilIO DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO, QUEDA A ELECCIÓN DEL 
RECLAMANTE ACUDIR ANTE IA.S REFERIDAS INSTANCIAS O DIRECTAMENTE ANTE EL CITADO JUEZ. 

CÚUSUIA. 19• SUBROGACIÓN DE DWCBOS. 

LA COMPARÍA DE SEGUROS SE SUIROGARÁ, BASTA POR EL IMPORTE DE LA CANTIDAD PAGADA, EN TODOS LOS DWCBOS CONTU 
TEUEIOS QUE, POR CAUSA DEL BARO INDEMNIZADO, COIRESPONDAN AL ASEGURADO; SIN EMBARGO, CUANDO SE TUTE DE 
ACTOS COMETIDOS POR PERSONAS A IA.S QUE SE IEFIEll EL ARTÍCULO 111 DE 1A. LEY SOBll EL CONTUTO DE SEGURO NO 

En tes t imoni o de l o cua l Mapf re Tepeyac , S.A. f i rma l a presente forma en Méxi c o, Ci udad de Méxi co . 
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BAIIÁ SUIIOGA(IÓN. 

SI EL DARO FUE INDFMNIZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGUIADO Y LA (OMPARÍA DE SEGUIOS (ON(UIIIIÁN A BA(EI VALER SUS 
DEIE(BOS EN LA PROPOR(IÓN QUE LES (OWSPONDA. 

LA (OMPARÍA DE SEGtllOS PODRÁ LIBEWSE EN TODO O IN PAITE DE SUS OILIGA(IONES, SI LA SUBROGA(IÓN ES IMPEDIDA 
POR EL ASEGUIADO. 

(ÚUSULA 20• INFORMA(IÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 

DUIANTE LA VIGEN(IA DE LA PÓLIZA EL ASEGUIADO PODRÁ SOLl(ITAR POR ES(RITO A LA (OMPARÍA DE SEGUIOS LE INFORME 
EL POR(ENTAJE DE 1A PIIMA QUE POR (ON(EPTO DE (OMISIÓN O (OMPENSA(IÓN DllECTA (ORlESPONDA AL INTERMEDIARIO O 
PERSONA MORAL POR SU INTERVEN(IÓN EN 1A (ELEBU(IÓN DE ESTE (ONTRATO. LA (OMPARÍA DE SEGUIOS PROPOR(IONAIÁ 
DUBA INFORMA(IÓN, POI ES(RITO O POR MEDIOS ELE(TRÓNUOS , EN UN PLAZO QUE NO EX(EDDÁ DE 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA FURA DE RE(EKIÓN DE LA SOLl(ITUD, LO ANTEUOR DE (ONFORMIDAD (ON LO PREVISTO EN LA 
FRA((IÓN I , DISPOSl(IÓN 4.5 .2. , DE LA (IR(ULAR ÚNifA DE SEGUIOS Y FIANZAS ((USF) . 

(ÚUSULA 2P A(EPTUIÓN TÁ(ITA DE 1A PÓLIZA, AITUULO 25 DE LA LEY SOBRE EL (ONTUTO DEL SEGUIO. 

SI EL (ONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIIl(UIONES NO (ONtORDAREN (ON LA OFERTA, EL ASEGUIADO PODRÁ PEDIR LA 
RECTIFl(A(IÓN (ORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS QUE SIGAN AL DÍA EN QUE lE(IBA LA PÓLIZA. 
TRANsttllRIDO ESTE PLAZO SE (ONSIDEURÁN UEPTADAS LAS ESTIPULA(IONES DE LA PÓLIZA O DE SUS MODIFl(UIONES". 
(ARTÍ(ULO 25 DE LA LEY SOllE EL (ONTUTO DE SEGUIO). 

(ÚUSULA 22• SEGUIOS OBLIGATORIOS 

QUEDA ENTENDIDO Y (ONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGUIO DE lESPONSABILDAD (IVIL UOLÓGUA SE (ONSIDERARÁ toMO UN 
SEGUIO OILIGATORIO DE A(IJERDO A LO QUE SE ESTABLEU EN LA FRAUIÓN VII DEL ARTÍ(ULO 20 Y EN LOS ARTÍ(ULO 145 
Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL (ONTRATO DE SEGUIO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA (ONDl(IÓN DE SEGUIO OBLIGATOUO 
ÚNl(AMENTE APLl(A PARA (UBRIR LOS UESGOS QUE D. ASEGUIADO, POR LA DISPOSl(IÓN LEGAL DE (ARÁCTER FEDEIAL, 
ESTATAL O MUNJ(IPAL SE EN(UENTRA OBLIGADO A AMPARAI, POI SU GIRO O ACTIVIDAD, (ON UN SEGUIO OBLIGATOUO DE 
RESPONSAIILIDAD (IVIL SIEMPRE Y (UANDO SU (ONTUTA(IÓN QUEDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN LA (ARÁTULA Y/O EN LA 
ESPE(IFl(A(IÓN QUE FORMA PARTE INTEGUNTE DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

POR TRATAISE DE UN SEGUIO OBLIGATOUO DE (ONFOIMIDAD (ON EL AITÍ(ULO 150 BIS DE LA LEY SOBlE EL (ONTUTO DE 
SEGUIO, ESTA PÓLI7A NO PODRÁ USAR EN SUS EFECTOS, RES(INDIRSE, NI DARSE POR TEIMINADA (ON ANTERIORIDAD A LA 
FE(BA DE TERMINA(IÓN DE SU VIGEN(IA. 

(UANDO LA ASEGUIADORA PAGUE POR (UENTA DEL ASEGUIADO LA INDEMNIZA(IÓN QUE ÉSTE DEBA A UN TER(ERO A UUSA DE 
UN DARO PREVISTO EN EL (ONTRATO Y (OMPRUEBE QUE EL (ONTIATANTE IN(UIRIÓ: (I) EN OMISIONES O INEXACTAS 
DEUARA(IONES DE LOS BE(BOS A QUE SE REFIElEN LOS AITÍ(ULOS s•, 9°, 10 Y 70 DE LA LEY REFERIDA EN ESTA 
(ÚUSULA, O (II) EN AGRAVA(IÓN ESEN(IAL DEL UESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS AITÍ(ULOS 52 Y 53 DE DUBA LEY, 
ESTAIÁ FA(ULTADA PARA EXIGIR DIRE(TAMENTE AL (ONTRATANTE EL REEMBOLSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE A(IJERDO AL ARTÍ(ULO 39 DE LA LEY SOIRE EL (ONTRATO DE SEGUIO, LA PUMA DEBE SER PAGADA EN UNA 
SOLA EXBIBl(IÓN AL INl(l0 DE LA VIGEN(IA. NO SE PODRÁ (ONVENII EL PAGO FRA((IONADO DE LA PUMA. 

(ONDl(IONES ESTAILUDAS (ON BASE AL TEXTO AMIS EN PROCESO DE REGISTRO. 

EX(LUSIÓN DE PANDEMIAS/EPIDEMIAS/ENFERMEDADES POI toRONAVIIUS 
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SIN PDJ1)ICIO DE CUAI.QUID DISPOSICIÓN EN CONTIAUO EN ESTE SEGURO O SUPLEMENTO Al MISMO, 
ESTE SEGIJIO NO CUBRE 
CIJBIE LAS PÉRDIDAS (MIÍlTIPLES O INDIVIDUALES), RECWIACIONES, DAROS A PDSONAS O BIENES, RESPONSAIRIDAD, 
COSTE O GASTO DE CUAI.QUID NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POI, QUE SUIJA DE, QUE RESlllTE DE 
O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAI. POI LAS AUTOUDADES 
COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA REAI. O PEICDIDA INCLUIDO PDO NO LWTADO A: 

A) ENFEIMIDADES POR COIONAmus (COVID-19); 
B) SÍNDROME RESPIIATOUO AGUDO SEVERO CORONAVIIUS 2 (SAIS-COV-2); 
C) CUAI.QUID VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARUBA. 

ESTE SEGIJIO TAMBIÉN EXCLUYE CUAI.QUIEI PÉRDIDA, RECWIACIÓN, BARO A PDSONAS O BIENES, RESPONSAIRIDAD, COSTE 
O GASTO DE CUAI.QUIER NATUIAI.EZA DIRECTA O INDIIECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, RESlllTANTE DE O EN 
CONEXIÓN CON CUAI.QUID ACCIÓN LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR MEDIDAS PARA CONTROLAI, 
PREVENIR, SUPUMIR DICHA EPIDEMIA, PANDEMIA O ENFEIMEDAD INFECCIOSA O CUAI.QUIEI VAIIACIÓN O MUTACIÓN DE LA 
MISMA. 

BIENES EXCLUIDOS: 
l. PÉRDIDAS (MIÍlTIPLES O INDIVIDUALES), 
2. RECLAMACIONES, 
3. DAROS A PDSONAS O BIENES, 
4. RESPONSAIILIDAD, 
5. COSTE O GASTO DE CUALQUID NATURALEZA 

RIESGOS EXCLUIDOS : 
l. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RESlllTE DE O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA 
EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLAIADA O NO COMO TAI. POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA 
REAL O PEICIBIDA INCLUIDO PDO NO UMITADO A: 

A) ENFEIMIDADES POR COIONAmus (COVID-19); 
B) SÍNDROME RESPIIATOUO AGUDO SEVERO CORONAVIIUS 2 (SAIS-COV-2) ; 
C) CUALQUID VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARUBA. 

11 . DfflCTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SUIJA DE, RESlllTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR MEDIDAS PARA CONTROW, PREVENII, SUPRWI DICHA EPIDEMIA, 
PANDEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LA MISMA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL AS{Jl(IDA 

l. ESTÁ ASEGUIADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPUIADO EN LA CLÁUSULA 3A. , INCISO A) , DE LAS CONDICIONES GENE
RALES DE LA PÓLIZA Y DENTRO DE SU WCO), LA IESPONSABRIDAD CML EN QUE INCURUElE EL ASEGURADO CUANDO ASU
MA RESPONSAIILIDADES AJENAS, POR CONVENIO O CONTRATO , DONDE SE COMPROMETA A LA SUBSTITUCIÓN DEL OIUGADO OU
GINAL, PW REPARAR O INDEMNIZAI EVENTUALES Y FUTUIOS DAROS A TERCDOS EN SUS PEISONAS O EN SUS PROPIEDADES. 
11 . ES CONDICIÓN IÁSICA PARA QUE ESTE SEGURO SUFRA EFECTO, QUE LA COMPARfA, POR ESCRITO, MANIFIESTE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGURADOS; PARA LO ANTERIOR, EL ASEGURADO DEBERÁ PROPOICIONARLE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE LA COMPARÍA DETEIMINE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
111. LA PIESENTE COIERTURA NO TIENE LA NATURALEZA DE UNA GARANTÍA EN FAVOR DE LOS OBUGADOS OUGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIMILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A CUAI.QUIEI GARANTÍA, PERSONAL O REAI. , 

En t e s t imoni o de l o cua l Mapf r e Tepe ya c , S .A. f i rma la pres ent e fo r ma en Méxic o, Ci udad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI J A S U RECIBO AL LI QUIDAR LA P RIMA. 

Original - Asegur a do 

Página 20 de 32 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Fecha tle e■isi,a: 

19/05/Z0ZI 
lona tle Pa:o: 

CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

lloaetla: 
OOIARES IJ.S.A. 

Ti,- lle toe-te: POLIZA 
Péllza Níllero : 341Zlooot1ZZZ En•- Níllero : • 
Jlelie : 3Z10914165715 
Cliente mm : '841QA 

llapfre Tepeyac S.A. tle-iaatla ea atlelute " La CNpriía " , asegllt"a tle acaertl• coa las ceaücioaes geaerales y especiales tle '5ta JMiliza, a la 
persona ffsica o aoral •••i aatla ea atlelaate " El Ase:,,ratlo " • 

POR EL INCIJMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OILIGADO ORIGINAL. 
IV. LA RELACIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATEUA DE ESTE SEGURO SE INDICA EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAYINACION 

l. ALCANCE DE LA COIERTURA. 
ESTÁ ASEGURADA CUANDO EN LA CÉOOIA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL COBRO DE UNA PUMA ADICIONAL Y EL DE
DUCIBLE QUE SE ESPECIFICAN EN LA CÉDULA DE LA PÓLilA, LA RESPONSAIILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRIEIE EL ASE
GURADO POR D!BOS A TEICDOS, OCASIONADOS POR VillACIONES PDJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFEIA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POI RUIDO , QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN ACONTECIMIENTO QUE OCUW OOIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTIO DE SUS INMUEBLES, DE FOW RE
PENTINA, ACCIDENTAL E IMPIEVISTA. 

PW LOS EFECTOS DE ESTA COBEl11JIA DEBERÁ ENTENDDSE LO SIGUIENTE: 
A) POR REPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OCURRIDO EN FOIMA BIUSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
B) POR ACCIDENTAL1 EL ACONTECIMIENTO AJENO A TODA VOLUNTAD IIIDIANA ENCAMINADA A CAUSAR EL HECHO O ACTO GENERADOI 
DE LA CONTAMINACIUN; 
C) POR IMPREVISTO , EL ACONTECIMIENTO INUSUAL, INSÓLITO E INESPEIADO Y FUEIA DE LO COM1ÍN". LOS GASTOS DE LIM
PIEZA DE PREDIOS DE TEICDOS QUEDAN CUIIERTOS DENTIO DEL ÚMITE ASEGURADO. 

2. - EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGIÍN CASO mw NI SE REFIERE A: 
A. D!BOS POR LA INOISEIVANCIA DE INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES ESCUTAS PW LA INSPECCIÓN, CONTROL O MANTE
NIMIENTO, DADAS POR LOS FABRICANTES, DE ARTEFACTOS O INSTALACIONES RELACIONADOS CON LA PIEVENCIÓN O CONTROL DE 
LA CONTAMINACIÓN. 
B. D!BOS POR LA OMISIÓN DE LAS REPWCIONES NECESillAS DE LOS AITEFACTOS o INSTALACIONES mm MENCIONADOS. 
C. D!BOS POR LA INOISEIVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTOUDADES QUE SE IE
FIDEN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA PIEVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO . 
E. D!BOS GENÉTICOS. 
F. D!BOS OCASIONADOS POR AGUAS NEGRAS, O POR IASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O BASUIAS INDUSTRIALES. 
G. D!BOS IELACIONADOS DIRECTA O INDIIECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, BIFENRO POLICLORADO, CLORORUO
ROCilBONOS 
H. D!BOS ECOLÓGICOS QUE NO AFECTEN DERECHOS PATRIMONIALES DE TEICEW PDSONAS POR D!BOS A BIENES MUEILES E 
INMUEBLES O LESIONES CORPOIALES O MUERTE DE TEICDOS . 
l. LOS GASTOS DE LIMPIEZA ("CLEAN UP COSTS") CAUSADOS POR LA LIMPIEZA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS INMUEBLES 
DEL ASEGURADO. 
J. D!BOS POR CONTAMINACIÓN GRAOOAL O PAULATINA. CUALQUID EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SERÁ CONSIDDADO 
COMO "CONTAMINACIÓN PAULATINA" A MENOS QUE CIJMPLA LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1) BAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA 
2) BAYA SIDO CAUSADO POI UNO DE LOS PELIGROS (PERILS) SIGUIENTES: 

INCENDIO, EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PDFORACIÓN, REVENTÓN1 RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO DE UN DEPÓ
SITO, CISTERNA, MAQUINARIA, EQUIPO U OTIO APWTO O INSTWCIUN SIMIW (DISTINTA DE UN AUTOMÓVIL) , 
INCLUYENDO LAS TUJEÜAS , BOMBAS O VÁLVULAS ADJUNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PEUORACIÓN, 
REVENTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POR DETERIOIO, COUOSIÓN, DOSIÓN, DESMORONAMIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO. 

3) QUE LA DESCARGA, DISPDSIÓN, LDERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES: 
A) BAYA COMENZADO DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
1) BAYA COMENZADO EN UN LUGAR Y UN MOMENTO IDENTIFICADO . 
C) QUE FINALICE, EN SU TOTALIDAD, F.N UN MOMENTO IDENTIFICADO ANTES DE TRANSCUIRIDA 1 SEMANA DESDE SU 
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COMIENZO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR EL EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN AL ASEGURADOI TAN PIONTO COMO TENGA CO
NOCIMIENTO DEL MISMO. 

LillITE UNICO Y COMBINADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EN vmuo DE LAS CONDICIONES DE CONTUTACION DE ESTE SEGUIO,SE BACE CONSTAR QUE LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN 
LA CARATULA DE LA POLIZA IAJO ESTA SECCION OPEUU COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO POI EVENTO Y EN EL AGIEGADO
DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA PARA TODOS LOS INCISOS.POI LO TANTO,CUANDO SE ESPECIFIQUE UNA SUMA ASEGUIADA PW 
ALGUN INCISO SE ENTENDW QUE ESTA (S) QUEDARA (N) AMPAIADA (S) BASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁXIMO
EL ESPECIFICADO EN ESTA SUCION,POR LO CUAL NO SE CONSIDERARA QUE EDSTE UNA ACUMULACIÓN DE SUMAS ASEGUIADAS
POR INCISO O POR COIERTURA AMPARADA. 

EN CONSECUENCIA, LA SUMA ASEGURADA ANTES REFERIDA SERA EL LIMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION POR EL QUE IESPONDE
RA LA COMP!BIA POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUDIEIAN OC:UIIIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA, 
SALVO AQUELLOS SINIESDOS QUE AFECTEN COIERTURAS O UESGOS SUJETOS A UN SUBLIMITE DE SUMA ASEGUIADA,EN CUYO-
CASO EL LIMITE MADMO DE INDEMNIZACION POR EL QUE IESPONDERA LA COMPWA SEIÁ EL MONTO INDICADO COMO -
SUBLIMITE. 

ORGANISMOS GENETICAKENTE DESARROLLADOS PARA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

QUEDA EXPIESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIEI COIERTURA DE SINIESDOS RELACIONADOS CON, O DEUVADOS DE LA MANI
PULACION DE UN ORGANISMO GENETICAMENTE MODIFICADO (OGM) , UN PRODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO 
INTEGRADA POR UN OGM. 

EN PARTICULAR, NO SE PIOPOICIONAIA COBERTURA PARA LOS SINIESTROS CAUSADOS POR LA: 
A) POLINIZACION INVOLUNTARIA, NO ACOlDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

B) DISTUBUCION INVOLUNTARIA, NO ACOlDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

C) COMIINACION O MEZCLA INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPIOPIA CON UN OGM, UN PIODUCTO QUE CONTENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OMG. 

LA EICLUSION QUE PRECEDE NO ES EIBAUSTIVA. 

SIN EMIAIGO, SE PODRA PROPORCIONAi COBERTURA A LOS SINIESDOS DWCTA O INDIRECTAMENTE DEUVADOS DE LAS 
CARACTEUSTAS BIOLOGICAS NUEVAS, ESTABLES Y CONTIOLADAS DE LOS 110011", SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN LAS 
TRES CONDICIONES SIGUIENTES: 

A)SI EL SINIESTRO SE PIODUCE COMO CONSECUENCIA INVOLUNTAIIADE UNA UTllIZACION, APLICACION, DISTUIOCION 
O COMBINACION PREVISTA Y ACORDADA DE UN OGM, UN PRODUCTO DEOGM O UNA PARTE DE UN PIODUCTO INTEGIADA POI 
UN OGM; 

B)SI LAS PROPIEDADES O CARACTERISTICAS DEL OGM, DEL PIODUCTO DE OGM O DE LA PARTE DE UN PRODUCTO INTE-
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GRADA POR UN OGM CUMPLEN LAS NORMAS, CONDICIONES Y APIOBACIONES LEGALES Y OFICIALES PERTINENTES, Y 
C)SI EL ASEGURADO HA BICHO TODO LO POSIBLE PARA GAIANTIZAI QIJE CUALESQUIEIA DECLAIACIONES, CRITERIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACION Y CONDICIONES RELEVANTES REQIJERIDAS EN RELACION CON LA SEPARA
CION DE MATERIALES O CON LOS LIMITES UMBRALES RAYAN SIDO COMPLIDAS. 
DEFINICION - PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCLUYE: 

l. LOS ORGANISMOS O MICROOIGANISMOS O LAS CELULAS, O LOS OIGANISMOS O MICIOORGANISMOS, LAS CELULAS O LOS 
ORGANULOS CELULARES DE LOS QIJE SE RAYAN OITENIDO OIGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QIJE RAYAN SIDO 
SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA GENETICA QUE TUVO COMORESULTADO SU CAMBIO GENETICO, Y TAMIIEN SIG
NIFICA E INCLUIRA 

2. TODA UNIDAD BIOLOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTOWPLICACION, O TODA UNIDAD BIOLOGICA O MOLE
CULAR CON POTENCIAL DE AUJOWPLICACION DE LA QUE SE BAYA OBTENIDO OIGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, 
QIJE BAYA SIDO SOMETIDA A UN PROCESO DE INGENIEUA GENETICA QIJE TUVO COMO IESULTADO SU CAMBIO GENETICO. 
EN CASO DE QIJE LA DEFINICION DE LOS OGM, EN VIITUD DE LAS LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES IELATIVAS A LA 
INGENIEUA O LA MODIFICACION GENETICA APLICABLES EN CUALQUIER ESTADO, TEIRITOUO O JUUSDICCION EN LOS 
QIJE SE PRESENTE UNA RECLAMACION SEA MAS AMPLIA QIJE LA ANTEUORMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINICION SE ENTEN
DEIA COMO ARADIDA A LA ANTERIORMENTE EXPUESTA. 

ENDOSO PARA PÓLIZA l!N lik>NEDA EXTRANJERA. 
EL PRESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDIDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOLICITUD DEL ASEGUIADO Y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A LAS REGLAS QIJE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN Y A LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QIJE RESULTEN APLICABLES. 
TANTO LAS SUMAS ASEGURADAS COMO LAS PRIMAS DE ESTE SEGURO, SE HAN ESTAILECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCUPCIÓN APARECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA EN EL APARTADO COIRESPONDIENTE, SIN EMBAIGO, LAS 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO QIJE SE REALICEN EN TEIRITOUO MEXICANO, DEBEIÁN BACEISE EN LOS 
TÉRMINOS DISPUESTOS EN LA LEY MONETAIIA VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 
EL PAGO DE PRIMAS , INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PROCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO LAS QUE PERCIBAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUfOUZADOS PARA ACTUAi EN EL PAÍS) Y DEMÁS ELEMENTOS RELACIONADOS CON LO ANTEUOR, 
SE HARÁN EN EL EXTRANJERO INVARIAILEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POR CONDUCTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO MEXICANAS CUANDO ESTA COMPARÍA NO CIJENTE CON OFICINAS EN EL EXTEUOI. 
CUANDO EL E\'ENTO DAROSO OCURRA EN TEIUTORIO MEXICANO Y QIJE SE ENCIJENTIE CUBIERTO CON RESPONSAIRIDAD CfflL 
LA INDEMNIZACIÓN SE DEIEIÁ CUBRIR EN MONEDA NACIONAL, AUN CUANDO LA PRIMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SIEM'RE QIJE EL TITULAR DEL DERECHO DERIVADO DE LA COBEITUIA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMICILIADO EN LA 

REPUBLICA MEXICANA. 
EL ASEGURADO Y LA COMPARiA CONVIENEN Y ACEPTAN QIJE PARA CONOCD Y RESOLVER CONTIOVERSIAS DDIVADAS DEL 
PRESENTE CONTIATO DE SEGURO A QIJE SE REFIEIEN LAS PRESENTES REGLAS, SERÁN COMPETENTES LAS AUTOUDADES 
MEXICANAS EN LOS TÉIMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN PERJUICIO DE QUE LAS 
COBEITUIAS EN QIJE CONFORME A LOS USOS INTD.NACIONALES SE ACOSTUMBRE ESTABLECERLO ASÍ, SE SdALE LA 
POSIBILIDAD DE COMPETENCIA CONCURRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE RIESGOS CIBERNETICOS : 

l. - EXCLUSION DE DATOO ELECTRONICOS : 

SIN PERJUICIO DE a.JALQUIER DISPOSICION CXIITRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA )(ISMA, POR LA 
PRESENTE SE ENTIENDE Y Aa.JERDA LO SIGUIENTE: 
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A) ESTA POI.IZA NO ASEGURA PERDIDAS, DAROS, DESTRUCCION, DISTORSIÓN, BORRADO, CORRUPCION O ALTERACION DE 
DATOS ELECTRONicos DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A VIRUS DE 
CCIIPUTAOORA) O PfilIDIDA DE USO, REDUCCION EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
RESULTANTE, INDEPENDIENTEMENTE, DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SIIIULTÁNEAMBNl'E O EN CUALQUIER ORDEN DE i>BRDIDAS: 

DATOS ELBCTRONICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTILIZABLE DE COW
NICACION, OOERPRETACióN O PROCESAMIENTO ELECTRONICO O FLECTROMECANICO O EQUIPOS CONTROLADOS ELEC
TRONICAKENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFnJARE Y OTRAS INSTRUOCIONES CODIFICADAS PARA PROCESA
MIENTO Y IIANIPULACION DE DATOS O EL MANEJO O IIANIPULACION DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COUPUTAOORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACION DARINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O COOIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROGRAMAS DE ooavro DE CUALQUIER TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, A TRAvts DE SISTEMAS DE COMPUTO O REDES DE CUAL
QUIER NAnJRALEZA, VIRUS DE ooa>UTADORA INCLUYE PERO NO SE LIMITA A TROJAN HORSES, WORIIS Y TIME LO
GIC BOMBS. 

B) SIN PllBARGO, EN EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA POLIZA QUE RESULTE DE 
CUALQUIER PUNTO DESCRITO EN EL PÁRRAFO A) ANTERIOR, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS IBRMINOS, CON
DICIONES Y EXCLUSIONES, CUBRIRÁ CUALQUIER DAR<> FlSICO A LA PROPIF.DAD ASEGURADA llllRANTE EL PERIODO 
DE LA POLIZA, SHllPRE QUE DICHO DAR<> SEA OBJETO DE COBERTURA DE ESTA POI.IZA. 

2.- VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRONICO DE DATOS: 
SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICION CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLIZA O CUALQUIER ANEXO AL MISKO, POR 
LA PRESENm SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENm: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRONICO DE DATOS ASEGURADOS POR LA POLIZA SUFREN P8RDIDA O DAROS 
FlSICOS ASEGURADOS POR ESTA POLIZA, ENTONCES, LA BASE DE VALUACION DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIAOO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SU GENERACION ORIGINAL PREVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCUJIRAN INVESTIGACION E INGENIERlA NI NINGON COSTO DE RECREACIÓN, RECOLEcclóN O ENSAMBLAJE 
DE TALES DATOS ELECTRONICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARAOO, R.EF.MPLAZADO O RESTAURAOO, LA BASE DE VALUACION DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN F.MBARGO, ESTA POLIZA NO AUPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTRONICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AON SI TALES DATOS El.ECTRONICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCUJSION DE GUERRA 

SIN PDJ1)ICIO DE CUAI.QUID DISPOSICION CONTRARIA DINTIO DE ESTA POlIZA O CUAI.QUIEI ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ACUERDA LA EXCLUSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DAROS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUID 
NATUWEZA QUE RAYAN SIDO CAUSADOS DDECTA O INDDF.CTAMENTE POR, QUE SEAN EL IESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION 
CON AI.GUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION, INDEPENDIENTEMENTE DE CUAI.QUIEI OTRA II CAUSA O EVENTO 
QUE CONTRDIJYA Al SINIESTRO, YA SEA II SIMULTANEAMINTE O EN CUAI.QUIEI ORDEN DE SUCESION: 
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GIJERIA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPWCIONES BELICAS (CON O SIN DECIAIACION DE 
GIJERIA) , GUERRA Cl\'11, IEIELION, REVOLUCION, INSURIECCION, CONMOCIONES Cl\'ILES QUE IEVELAN EL CARACTER DE IEIE
LION POPUW, PODER MILITil O II USURPADO. 

SE EXCLUYEN TAMBIEN D.IBOS, SINIESTROS, COSTES O GASfOS DE CUALQUIER NATUIALEZA QUE RAYAN SIDO CAUSADOS DIIECTA 
O INDWCTAMENTE PORQUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEIION CON CUALQUIEI MEDIDA TOMADA PARA CONTROW, 
11 PREVENII, SUPRIMIR O QUE ESTE EN CUALQUIER FORMA II IELACIONADA CON EL PARIAFO ANTERIOI. 

ENDOSO DE EXCLUSION Df! ACTOS Df! TERRORISl,fO 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO 

POI TEIROUSMO SE ENTENDW, PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA: 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SI MISMAS, O EN IEPIESENTACION DE ALGUIEN O EN CONEIION CON CUAL
QUIEI OIGANIZACION O GOBIERNO, REALICEN ACTl\'IDADES POI LA FUEIZA, VIOLENCIA O POI LA UTILIZACION DE CUALQUIER 
OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, RELIGIOSOS , IDEOLOGICOS, ETNICOS O DE CUALQUIEI OTIA NATURALEZA, DESTINADOS 
A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETEIMINACION, O 
ALTEIAR Y/O INFLUENCiil Y/O PIODUCD ALARMA, TEMOR, TEIROI O ZOZOBRA EN LA PROBLACION, EN UN GIUPO O SECCION DE 
ELLA O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TEIRORISMO 

CON BASE A LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS o DANOS MATERIALES POI DICHOS ACTOS DIRECTOS E INDmcros 
QUE, CON UN OUGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL IESlllTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS 
DE FUEGO, O POI CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE, 
ANTE LA AMENAZA O POSIBilIDAD DE REPETIRSE, PIODUZCAN ALARMA, TEMOR, TEIIOI O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN 
GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMIIEN EXCLUYE LAS PERDIDAS, D.IBOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUm NATUIALEZA, DIIECTA O 
INDIIECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCION TOMADA PARA EL CONTROL, 
PREVENCION O SUPIESION DE CUALQUIER ACTO DE TEIROIISMO. 

CLAUSULA Df! EXCLUSION CONTAKINACION RADIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TIENE CAIACTER PUMOIDIAL Y ANULA CUALQUIER CONTENIDO DE ESTE SEGUIO QUE NO ESTE EN CONCOIDANCIA 
CON LA MISMA. 

1 ESTE SEGURO NO CUIUIA EN NINGUN CASO PERDIDA, DABO, IESPONSAIILIDAD O GASTOS DIIECTA O INDIRECTAMENTE 
OCASIONADOS POR, O AUMENTADOS POl,O EMERGENTES DE: 

1.1 IADIACION IONIZANTE O CONTAMINACION RADIOACTl\'A POI CUALQUIER COMBUSTIBLE O IESIDUO NUCLEARES O POR 
LA COMBUSTION DE UN COMBUSTIBLE NUCLEAR. 

1.2 LAS PIOPIEDADES RADIOACTIVAS, TOXICAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, PELIGROSAS O CONTAMINAN
TES DE CUALQUIER INSTAUCION NUCLEAR, IEACTOI U OTRO GIUPO O COMPONENTE NUCLEAIES DE ESTOS. 

1.3 CUALQUIER ARMA DE GIJERIA QUE EMPLEE LA FISION Y/O FUSION ATOMICA O NUCLW O CUALQUm OTRA IEACCION 
FUEIZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIMILAR. 

CONDICIONES APLICABLES A f!STA l'OLIZA. 
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Endoso a las condiciones Generales 
Del Contrato de Seguro 

DISPOSIONES LEGALES DEL AITÍ(ULO 10 FRA((IÓN 1 
"EL SOLl(ITA.NTE Y/ O EL (ONTIATA.NTE DE(IARA.N QUE SE LES INFORMÓ DE MANERA nw y DETAUADA, PIEVIO A LA 
(ONTUTA(IÓN DEL PRODIJCTO, EL ALUN(E DE LA (OIEITIJRA, LA FOW DE (ONSDVAILA O DARLA POR TERMINADA, LAS 
(ONSE(IJEN(IAS DE 1A IEBABILITA(IÓN, VIGEN(IA DEL PIODIJCTO, SALVAMENTOS, IENOVA(IÓN AIJTOMÁTUA, ASÍ toMO QUE 
ESTE PRODIJ(TO (UENTA (ON EX(LIJSIONES Y LIMITA(IONES, LAS ( IJALES PODRÁ (ONSIJLTAR EN (IJALQIJW MOMENTO EN LAS 
"(ONDl(IONES GENERALES DEL MISMO y QUE SE EN(IJENTRAN DISPONIILES EN nw.MAPm. (OM.MX" . 

Estiaado tontratante / Asegurado , 

(on fun4aaento en los artículos 26 , aparta4o 1, párrafos penúltiao y últiao 4e la tonstitución Política 4e los 
Esta4os IJaidos Mexicanos; 1, 4, y 5 4e la Ley para Deterainar el Valor de la 1Jni4a4 4e Me4i4a y Actnalización 
(IJMA) , se les inforaa 41:ue todos los conceptos previstos en los (ontratos 4e Segnro, vigeates a la feda , 41:ue 
esté• denoaina4os en salarios aíniaos, se enten4erán referi4os y serán cuantifica4os en hase al valor 4e la 
IJMA. 

Por lo tute , todas las ohligaciones y supnestos 41:ne estén 4enoainados en 4ías 4e salarios úniaos 4eheráa ser 
cuantifica4os toaan4o coao hase 4icha unidad 4e ae4i4a para lo col , se deherá anltiplicar el náaero 4e 
salarios úniaos correspoa4iente ea la Póliza o sos ton4icioaes Generales por el valor 4iario 4e la IJMA, 
vigeate a la fecha en 41:ue la ohligación sea exigihle. 

La consnlta del valor de la IJMA pouá ser realizada 4irectaaeate ea el portal 4el Servicio 4e Adaiaistración 
Trihntaria utilizando la signiente liga: 

http://W1111'.sat . goh.u/ infonacion fiscal/tahlas inüca4ores/ Paginas/valor IJMA.aspx 
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AVISO DE PRIVACIDAD 

l. IDENTIFICACIÓN DEl IESPONSAllE 

MAPFIE México, S.A., con 4o■icilio ■hicado en Aftni4a levol■ción nlÍllero 507, Col. San Pe4ro de los Pinos, 
Delegacióa lenito J■árez , Ci■4ad de México , C.P. 03800, hace des■ conociaieato ••e s■s 4atos persoaales 
••e se recahen o se generen coa aotivo 4e la relaciónj■rídica q■e se tenga celehra4a, o ••e ea s■ 
caso, se celehre, se verificará trata■iento sohre los ■is■os 4e acuerdo con las sig■ientes categorías: 

11. DATOS PEISONAlES QUE SE RECABAN 

CATEGORÍAS DE DATOS PEISONAlES: 

Datos patri■oniales ~ finaacieros. 
Datos de i4entificac1óa. 
Datos lahorales, ocupación y aficiones. 
Datos aca4é■icos. 
Datos de tránsito y ■igratorios. 
Datos sohre proce4i■ieatos adainistrativos seg■i4os ea foraa 4ej■icio y/oj■ris4iccionales. 

CATEGORÍAS DE DATOS PEISONAlES SENSIBlES: 
Datos de salad 
Características físicas. 
Báhitos personales. 

111. MEDIOS DE OITENCIÓN DE lOS DATOS PERSONAlES 

los Datos señalados 4e acuerdo a las Categorías y su.h categorías antes aeaciona4as, ••e se o•teagan: 

1) De ■anera directa , por aedio 4e cualq■iera 4e n■estras oficinas y s■c■rsales a través 4e fimcionarios y 
e■pleados a■torizados para ello, ■e4iante aedios reaotos ya sean electróaicos o físicos, a través 4e ■■estro 
sitio weh, dirección de correo electrónico o n■estro ceatro de contacto telefóaico. 

2) De ■anera ia4irecta, ae4iante trasferencias ••e se realicen por coa4■cto 4e persOllas físicas o aorales 
a■torizadas, a través 4e -■a f■ente 4e acceso tú•lico, y ea general, ••e se haya■ Ñteni4o ea virtu4 de haher 
si4o generados con ■otivo 4e la relaciónj■ríd1ca ... e tenga■os celehrada, o .-e en s■ caso, se celehre. 

IV. FINAlIDADES 

Del aisao ao4o, los referi4os Datos Personales se tratará■ para todos los rues viac■la4os con la aencioaa4a 
relación j■rídica , así co■o con las ohligacioaes 4eriva4as de la aisu, ••e ea específico, depeu4iea4o del 
tipo 4e tit■lar sean: 

Recursos Ruanos ( Can4i4atos, e■pleados y ex eaplea4os) Se ■tilizarán para to4os los fines viacula4os con la 
relación lahoral, ea especial para selección, para verificar referencias 4e e■pleos anteriores, 
recl■ta■iento, holsa de trahtjo, capacitación, eval■ació■ ~ ■edición 4e hahili4a4es y coapetencias, así co■o 
4efiaicióa de acciones de 4esarrollo, y el pago 4e prestaciones lahorales. 

Clieates (Proponentes, contratantes, aseg■ra4os , heneficiarios y provee4ores de rec■rsos). Se ■tilizaráa para 
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tollos los fines relacionados con el CU11pliaiento 4e naestras obligaciones 4e confoni4a4 con lo esta•leci4o en 
la ley soke el (ontrato de Segaro , para evalaar sa solicitad 4e segaro, sascripcióa, eaisión, traaitacióa, 
investigación, verificacióa, validación y coafir•cióa 4e los datos para la cotizacióa y ofreciaieato 4e 
prograaas de asegaraaiento previaaente solicitados; del aisao ao4o, 4ar tráaite asas reclaaaciN.es 4e 
siniestros deriva4os de 4ichos prop-aaas; cobrar, adainistrar, aanteaer o renovar la póliza de segaro, para 
esta4ios estadísticos, cayo trataa1eato po4rá ser 4e aaaera indistinta ae4iante sus propios aedios y recarsos; 
así coao, reaisión de 4ichos 4atos a otras Institacioaes de Seg.ros o enca?la4os, coa el fia de que estéa en 
posi•ilida4 4e evalaar el riesgo de cualquier propuesta 4e asegaraaiento o •1ea calificar la proce4encia del 
beneficio solicitado ea caso 4e siniestro, o caal•aier 4erecho sobre el servicio cN.trata4o. 

V. FINAI.IDADES SE(IJNDAIIAS DEL TRATAMIENTO 

Igualaente los 4atos recaha4os tenttán f'"inalida4es que ao un origen a la relación jarí4ica : Fiaali4ades 
Secua4arias:), las cuales se cHponea por: el ofreciaieato y proaoción 4e bienes, pro4uctos y servicies, así 
coao la prospección coaercial , en cuyo caso se eaten4erá acepta4o 4icho trataaieato hasta en taato no proceu 
a inforaarnos lo contrario a través 4e la revocación 4el consentiaieato , 

Si uste4 ao está 4e acaerdo con el trataaiento 4e sus 4atos para las finaliudes secua4arias, podrá ■aaifestar 
s• negativa siguiendo caal.uiera de los siguieates aecaaisaos: 

: Si proporcioaa sas datos en foraa personal , 4e ■anera 4irecta 4e sa puño y letra, ia4icaa4o en el for■ato 
••e se entregará en el ao■ento a su solicita4, ••e no está 4e acuerdo a dic•o trataaiento. 

:si proporciona sus 4atos en foraa 4irecta , siguiellllo los aecanisaos ••e en los propios ae4ios 4e coatacto se 
le ia4i.-e 

:si proporciona sus 4atos en foraa indirecta, a través 4el correo electrónico arco aapfrehapfre.coa.■x 
■e4iante la cual cuenta coa cinco 4ías a partir 4e la consalta 4el presente aviso, para ••e en su caso el 
titalar aanifieste su aegativa para el trataaiento del o las ■encionadas Fiaali4a4es Secua4arias, qae4an4o 
a salvo el ejercicio 4e sas 4erechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, proporcionaa4o la 
inforaación solicita4a en el aparta4o VII 4e este aviso. 

VI . TIANSFEIEN(IAS DE DATOS PERSONALES 

Igualaente, usted recoaoce la transferencia 4e sas datos qae pa4iera realizarse, ea sa caso: a las enti4ades 
••e for■ea parte 4irecta o in4irectaaente 4el Sisteaa MAPFIE, ns s .. si4iarias y afiliaus; así coao a 
personas y enti4a4es distiatas a las anteriores, 4e •••ellos 4atos qae 4erivan 4e la relaciónjurí4ica y qae 
son aecesarios o 4an origea a la aisaa, en específico •ue foraaa parte 4e los siguientes sectores: 

A) Eati4a4es de (arácter Privado : 

A.1 Financieras, Asegara4oras, Afianzadoras, ••s_pitales, laboratorios, faraacias, e■presas de asisteacia y 
asesoría jurídica; asociaciones greaiales y 4e fi■es esta4ísticos, caya f"inali4a4 cN.siste en 4ar cabal 
cu■pliaieato a los servicios contrata4os por los clieates, así coao seleccionar les riesgos o ••en verificar 
la procedencia 4e ana recla■ación 4erivada de an siniestro. 

B) Eati4a4es del Sector Páltlico: 

B.1 Autori4a4es f°1DaDcieras , ■exicanas y extraajeras, con la finalidad 4e 4ar cupli■iento a nuestras 
obligacioaes 4eriva4as de leyes o trata4os iatemacionales coao iastitacióa 4e segaros, obligacioaes 
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trihatarias, así cHe para el cuapli■iento de ■otificaciones o requeri■ie■tos oficiales. 

B.2 Autori•••esjudiciales, ■exicanas y extranjeras, coa la f"utali••• de ur cu■pli■iento a notificacio■es , 
re111eri■ientos u oficios de carácter ju.icial. IMSS, coa la f"utali••• •e w cu■pli■iento a ohligaciones 
conteni•as en la legislación •e seguridad social. 

Del ■is■o ■o•o usted reconoce qne, htjo ningún supaesto o circu■stancia serán co■parti•os sus datos seuiHes, 
patri■oniales o f"utancieros , •ue no 4eriven •e la relación jUJ"í.ica o que no sea■ ■ecesarios o ■o H■ orige■ a 
la ■is■a. En _.ición a lo anterior, en caso H •ue se ~uieran tratar para uaa o varias Fi■ali.ades 
Secu■•arias no inforaa•as en el presente Aviso, la o las ■is■as le serán co■unica•as ■e•ia■te la ... ificación 
al presente el aviso de privacidad , el cual le será puesto a su •isposición nueva■ente e■ el tie■po y for■a 
•ue correspondan. 

al presente el aviso de privacidad , el cual le será puesto a su •isposición nueva■ente e■ el tie■po y for■a 
confi•encialida• y no será vendi•a o ce.ida a terceros. 

En caso de hacerse algua transferencia qne re.uiera su coasenti■iento expreso se recahará el ■is■o. 

VII. SOUCITIJD DE ACCESO, RECl'BICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PDSONALES (DEIECBOS AICO) Y 
REVOCACIÓN DE CONSENTIMIENTO. 

El ejerc•c•o •e los •erechos H acceso , rectificación, cancelació■ , oposició■ y la revocación del 
consenti■iento •eherá realizarse por escrito e■ la dirección citada en el aparta•• I •e este aviso o, en su 
caso, a través de la •irección •e correo electrónico arco ■apfre@aapfre.co■ .u:, ■is■a 9ue es atenü•a y 
ad■i■istra•a por el área de Seguiu• de la Infor■ación. 

Uste• podrá proce•er confor■e a lo señalado en el párrafo anterior, a través del siguie■te pro~i■iento: 

1) R~uisitos: 
a) No■hre co■pleto del Titalar. 
h) Copia •e •ocu■ento •ªe acredite sa i•enti••• (CrÑe■cial •e elector vigente, Pasaporte, FM3) , la caal 
•eherá anexar al correo •e la solicitud. 
c) MÑio para proporcionarle la respaesta (do■icilio a otro ■edio). •> Descripción clara y precisa de los datos personales respecto •e los 111e nsca ejercer sus •erec .. os ARCO. 
e) Derecho ARCO a tjercer y descripción detalla•• H la solicita•. 
f) NIÍ■ero •e póliza y tipo •e esta. 

2) Plazos: 
a) Se le infor■ará en ■áxi■o 5 •ías después •e recihida la aceptación o ■egativa de su solicita•. 
h) Se le proporcionará respuesta de su solicita• e■ ■áxi■o 20 días después •e recni••· 
c) Uste• tendrá 5 días ■áxi■o •espués •e recihir respuesta a sa solicit .. para cancelar la ■is■a. 

3) MÑios •e Respuesta: 
a) Para derechos •e Rectificación, Cancelación u Oposición 
i. Por correo electrónico. 
ii. Por correo a una dirección que nos proporcio■e. 
h) Para derechos •e Acceso: 
i. E■trega física en oficiaa co■ercial previa i•entificación •el Titalar. 

Por sa parte la revocación del consenti■iento ustÑ la pue•e ejercer •e coafor■i••• coa lo siguiente: 
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llapfre Tepeyac S.A. tle-iaatla ea atlelute " La CNpriía " , asegllt"a tle acaertl• coa las ceaücioaes geaerales y especiales tle '5ta JMiliza, a la 
persona ffsica o aoral •••iaatla ea atlelaate " El Ase:,,ratlo " • 

1) Re41uisitos; 
a) Noahre coapleto del Titular. 
h) Copia 4e 4ocuaento que acre4ite su i4eati4ad (Cre4encial de elector vigeate, Pasaporte, FM3) , la cual 
4eherá anexar al correo 4e la solicitud. 
c) Me4io para proporcionarle la respuesta (doaicilio u otro aedio). 
4) Descripción clara 1 precisa 4e los 4atos personales respecto 4e los 41:ue ksca ejercer su revocación. 
e) Náaero 4e póliza y tapo 4e esta. 

2) Plazos; 
a) Se le info.-.ará en ■áxiao 5 días 4espués 4e recihiu la aceptacióa o negativa 4e su solicitu4. 
h) Se le proporcionará rest"esta de su solicitu4 ea ■áxiao 20 días después 4e recUi4a. 
c) Uste4 ten4rá 5 días ■áxaao después de recihir respuesta a su solicitud para cancelar la ais■a. 
3) Me4ios 4e Respuesta; 
a) Por correo electrónico. 
h) Por correo a una 4irección qne nos proporcione. 

VIIl. OPCIONES PA.RA lIMITil El USO O DIVIJlGACIÓN DE SUS DATOS PERSONAlES 

Para liaitar el uso y 4ivulgación de sus 4atos, ■aatendre■os políticas, proce4iaieatos y controles 4e 
seguridad y confidenciali4ad 4e la infor■ación, las cuales pueden ser consultaus en la págiaa 
Wll'W.■apfre.coa.u 

Asiais■o, con independencia a los proce4iaientos para el ejercacao de los 4erechos 4e acceso, rectificacióa, 
cancelación y oposicióa, así co■o la revocación 4el coaseatiaiento, uste4 podrá li■itar el uso y 4ivulgación 
4e sus 4atos personales, ■e4iante la inscripción 4e sus 4atos ea el legistro Páhlico 4e Usuarios de Servicios 
Finaacieros a los qne se refiere la ley de Protección y Defensa al Usuario 4e Servicios Fiaaacieros, cuya liga 
4e acceso la pone■os a su 4isposicióa ltlVW.condusef.go•.u 

En cuanto al uso 4e las lla■a4as :cookies: , :weh heacons : u otras tecnologías siailares, 41:ue a través 4e 
ae4ios re■otos o locales, de co■unicación electróaica, óptica u otra tecnología, 41:ue per■iten recüar sus 
4atos personales 4e mera auto■ática y si•ltánea al ■oaeato ea que uste4 co■o titular !tace coatacto con los 
ae4ios in4icados, se le infor■a categóricaaente 41:ue se encuentran totalaeate deslta.ilita4os en a41uellos ■edios 
en los 4(Ue MAPm haga contacto con usted. 

Del ■is■o ■o4o, en los contratos coa nuestros provee4ores de internet se esta.Ieee prohihición al uso 4e 
4ichas tecnología para recahar datos 4e ■anera auto■ática, co■o se ia4ica ea el párrafo anterior. 

IX. MODIFICACIONES Al AVISO DE PRIVACIDAD 

El presente Aviso , así co■o sus ■o4ificaciones, estarán a su 4isposición ea la páiina www.■apfre.co■ •■x, a 
través 4e co■uaicados colocados en nuestras oficinas y sucursales o infor■a4os aeiliaate cual41uier ■e4io 4e 
co•aicación que tenga■os con uste4. 

Finalaente, para el caso de haher proporcionado utos personales, seasihles, patri■oniales o financieros 4e 
otros titulares a través de su con4ucto , del aisao ■o4o usted acepta y reconoce la ••ligación 4e hacerles 4e 
su conoci■iento el presente Aviso 4e Prlvaci4a4 a 4ichos titulares o ••en in4icar los lugares en do■4e se 
encuentra a su 4isposición el referi4o aviso , así co■o 4e info.-.arles 41:ue Ita proporciona4o tales utos a 
MAPFIE México, S.A. Ea caso 4e ser aplicahle, igual■ente usted acepta y reco■oce 41:ue estará oHiga4o a 
proporcioaar su propio aviso. 

En t e s t imoni o de l o cua l Mapf r e Tepe ya c , S .A. f i rma la pres ent e fo r ma en Méxic o, Ci udad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI J A S U RECIBO AL LI QUIDAR LA P RIMA. 
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